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1.- Introducción 

Durante un largo período de tiempo, en el escenarlO lnternacional se pro­

pagaron una serie de ideas y recomendaciones para que las practicas de la 

tran'sferencia internacional de conocimientos tecnológicos se situaran en un 

contexto menos desfavorable para aquellos países que tenían que acudir a la -

importación de tecnología como el instrumento principal para introducir en sus 

aparatos productivos un conjunto de innovaciones tecnológicas que les permi­

tier'an dar un salto importante en su desarrollo industrial. En efecto, desde 

las. propias Naciones Unidas '0 sus organismos. especializados -UNCTAD; ONUDI­

hasta un amplio conjunto de gobiernos de países en vías de desarrollo, pasan­

do por organizaciones .internacionales supranacionales de orden regional -como 

el. PACTO' ANDINO-, se hizo un importante esfuerzo por diseñar e instrumentali­

zar un conjunto de' medidas de política de' control de la importación de tecno­

logía, especüilmente referidas a los. costes directos (precio) e indirectos -

, (condiciones. de' contratación)'. En. este contexto se sitúa la experiencia espa-­

ñola" como más' adelante, veremos',. por lo' que' su análisis resulta~.en,nue.sj;;ra -

opinión-,.' de interés: no· sólo"como caso particular, sino también como concreción. 

de una: situación compartida •. por numerosos: países. 

EI. propósito: de' la, invest.igación más amplia, de la cuál vamos a sinteti-· 

zar aquí algunoS' resultados', es evaluar la eficacia. que· se puede hoy' asignar 

a aquella política tanto en relación a sus objetivos más directos -el control 

del coste y condiciones. de la transferencia tecnológica-, como a su finalidad 

indirécta de elévaciióH de la capacidad tecnológica de nuestro sector indus­

trial.. Partíamos, del hecho de' que. cierta, evidencia apuntaba a una falta de' _ 

operatividad de aquella política, al tiempo que reclamaba la necesidad de pla:: 

tear la transferencia de tecnología en España desde otras bases, mucho más 

cercana-. a la realidad concreta de :nues.tnas empresas y sus perspectivas de ca­

ra a la innovación tecnológica. De esta forma, se diseñó una investigación que 

intenta elaborar un modelo práctico de optimización de transferencia tecno-

'lógica partiendo del análisis empírico de nuestras empresas del sector de la 

electrónica profesional en el área de 1.= Angeles (lJSAT y Madrid (España). 

D:icha investigación aún no está co~cluída pero sí se dispone de resultados 

previos de algunas etapas de trabajo que pueden ser útiles para la reflexión. 

y e-1. análisis. de la problemática que nos ocupa • 

. , 
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'Este artículo, por tanto, ofrece unas primeras conclusiones sobre lo que 

ha sido' la práctica reciente de la política de transferencia de tecnología en 

'España y con una refrencia directa al sector electrónico. Dichas conclusiones 

van encaminadas a : 1") sintetizar 'lac.evaluacióh. realizada sobre la política 

española de transferencia de tecnología en relación a otras experiencias in-

ternacionales en este tipo de política; y, 2") exponer la situación del sec­

tor de la electrónica, con especial atención a la electrónica profesional. 

Así, en la segunda. parte del trabajo resumiremos los rasgos fundamenta­

les de lo que has sido la política española en este campo y haremos un balan­

ce de las principales investigaciones realizadas sobre su alcance y eficacia; 

como se podrá comprobar, el caso español no está muy alejado de otros experie!:l. 

cias internacionales. ni en sus planteamientos' ni en sus resuLtados. 

En la tercera parte, se expondrán resumidamente los resultados del análi-

5Ü" de la transferencia de tecnología en: el sector electrónico español en los' 

últimos' años' •. Para ello", y teniendo en cuenta la realidad investigadora y tec­

nológica: de este' sector- en Eispaña: ... se analizará con detalle la información -

procedente del Regis.tro· de Contratos: de' Trans.fernecia de Tecnología del Mi­

nisterio' de Industria y Energía. Como complemento de 1.0 anterior se discutirá 

el papel de la presencia: de ,> intereses: extranjeros, a través de empre-.: 

sas filiales y subsidiarias. 

De ambos apartados se pueden extraer una serie de conclusiones sobre la 

eficienaia. general. y particular de la politica mencionada, ,al tiempo que 

pueden ofrecerse algunas reflexiones preliminares que iluminen otras fases de 

investigaciones encaminadas a buscar métodos distintos de optimizar los ren­

dimientos para las empresas españolas de la transferencÜt de tecnología. En 

todo esto, juega un papel importante el reciente Plan Electrónico e Informá­

tico Nacional, cuya referencia será obligada tijlnto,en el nivel de los objeti., 

vos como en el de las primeras realizaciones alcanzadas. 
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2. EL MARCO INSTITUCIONAL DE LA TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA 

Los intercambios tecnológicos que afectan a las dis.tintas··.for!l\as.·de. ;La. pr.'? 

piedad industrial y a la asistencia técnica tienen lugar en numerosos países 

dentro de un marco institucional que implica una intervención gubernamental 

en el perfeccionamiento de los contratos de transferencia suscritos por las 

empresas dociciliadas en ellos. 

Aunque en algunos casos estas intervenciones administrativas tienen an­

tecedentes muy alejados en el tiempo (1), su configuración actual está fuer­

temente influida por el contenido de· la Decisión 24, de 30 de Diciembre de 

1970, de· la Junta del Acuerdo de Cartagena. Esta norma establecía el compro­

miso de los países miembros del Grupo Andino (Bolivia, Chile, Ecuador, Perú, 

Colombia y Venezuela) para' establecer un sistema de autorización administra ti' 

va previa de' los. contratos de transferencia de tecnología, condicionada a la 

inexistencia de, determinadas. cláusulas: contractuales restrictivas y a la con-: 

tribución, de· esa: transferencia .. al desarrollo tecnológico nacional, prohibien-· 

do, asimismo,. el. pagoc de regalías. como· consecuencia de contratos suscritos _. 

entre las; empresas filiales; de multinacionales y sus firmas matrices. 

2.1... Características generales de la' configuración jurídica y del funciona-' 

miento de· los: regímenes de control de la transferencia de tecnología. 

En los· seis años· siguientes a la adopción de la Decisión 24, los países 

del Grupo Andino pusieron. en funcionamiento regímenes jurídicos e institucio 

nales de control administrat'ivo de los contratos de transferencia, al igual 

que otros países latinoamericanos no pertenecientes a dicha organización in­

ternacional -como Argentina, Brasil y México- así como dos países as.iáticos 

-India y Filipinas- y dos europesos -España y Portugal-o Dichos regímertes -

tienen peculiaridades y diferencias de cada país (2), aunque todos elloe;.·pre­

sentan las siguientes características comunes; 

i) Desde el punto de vista jurídico no existe ninguna 

nistrativa sobre' las decisiones empresariales relacionadas 

nología que desean adquirir, ni con las características y 

suministrador. Quiere ello decir que el Estado no interviene 

:j 
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de negociación que dan lugar a la conclusión de contratos de transfe­

,rencia de tecnología, .ni 'limitan lac·nbertad'· contractual de' las empr~, 
sas'. que participan en ellos, 

ii) No obstante lo anterior, los regímenes existentes facultan a la Ad 

ministración. Pública para condicionar la configuración interna de los " 

contratos, interfiriendo así sobre las condiclnes formales en que va 

a tener lugar la transacción. 

iii) Tal facultad administrativa se articula, desde el punto de vista or 

ganizativo, sobre la obligatoriedad de inscripción de los contratos 

suscritos por empresas domiciliadas en el país, en un Registro Públi­

co creado al efecto. Este requisito de inscripción es necesario para 

perfec~ionar el contrato, de modo que su incumplimiento implica la'­

nulidad·totaJ.·o parcial del mismo a efectos legales, según los casos 

(3). 

iv) 1a inscripción: en el Registro puede ser denegada por la autoridad 

administrativa,. de- modo discrecional,. cuando los contratos contengan 

de'términadas"cláusulas consideradas, como restrictivas, siempre' que -

. éstas no' sean modificadas. por- las' partes contratantes' a instancias de 

dicha: autoridad. 

v) Las cláusulas contractuales restrictivas no son las mismas en todas 

los: países, aunque exi·ste una amplia área de coincidencia entre las 

diferentes legislaciones nacionales, tal .como puede verse en el cua­

dro 1, sobre todo en lo que afecta a la capacidad de aprendizaje tec­

nológico, la actividad comercial interna y externa y la autonomía de 

la gestión del receptor, la venta de paquetes tecnológicos, la obso­

lescencia de la tecnología transferida, los. abusos en el precio y la 

excesiva duración de los contratos. 

Por medio de los regímenes legales e institucionales descritos, los go­

biernos· de los países que los han implantado persiguen un conjunto de. obje-' 

'tivos 'comune'S";entre los que destacan especialmente los siguientes: 
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i) Desagregar de los paquetes tecnológicos para favorecer al máxi­

mo el uso de recursos tecnológicos internos y evitar la realiza 

ción de importaciones innecesarias. 

ii).Evitar la importación de tecnologías obsoletas. 

iii) Limitar razonablemente los procesos pagados por la tecnología -

importada. 

iv) Suprimir o atenuar las restricciones de todo tipo contenidas en 

los contratos •. 

v) Reducir el plazo de. vigencia de los contratos. 

vi) Favorecer la asimilación de la tecnología importada como medio 

para atenuar la situación de dependencia tecnológica. 

El análisis de esto$ objetivo$ y de, su. relación' con los sistemas de con·, 

troL ins.trumentados, por' los~ países a que, hacemo$ referencia" pone de relieve 

que" las. políticas da transf'erencia:: de' tecnOlogía no persiguen un cambio radi­

cal de'. su situación de dependencia, sino más bien una racionalización de la 

misma. que posibilite' la :reduc.i.an de sus costes -tanto en términos de balanza 

de pagos, como en relación a la capacidad autónoma de gestión de los recur­

sos nacionales y de su utilización por' las empresas- y facilite la genera-­

ción de capacidades tecnológicas locales. 'Quiere ello decir que estas politi­

cas asumen la necesidad de mantener un flujo creciente de importaciones tec­

nológicas para hacer posibles los procesos de industrialización nacionales, 

a la vez que tratan de atenuar los perjuicios de esa situación sobre el con- , 

junto del sistema económico sobre el que se aplican. 

Este último aspecto merece un Gierto detenimiento, pues constituye la 

justificación legitimadora de las acciones gubernamentales en la materia. 

En efecto, como distintos analistas han puesto de relieve (4), con anterior~ 

dad al .establecimiento de los regímenes de control los costes en divisas de: 

la importación de tecnOlogía eran muy elevados, tanto en términos de pagos 

por asistencia técnica y regalías, como sobre todo como consecuencia de la 
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realización de importaciones de bienes ligados a las transferencias tecnológi­

cas y la.aplicación sobre ellas de precios sobrevalorados, y la remuneración 

de inversiones extranjeras también vinculadas a las cesiones tecnológicas. Y 

del mismo modo, a través de contratos de transferencia se:habiaganeralizado 

la imposición de limitaciones a la gestión de las empresas contratantes de la 

tecnología. 

Pues. bien, examinados los objetivos y configuración de los regímenes de 

control de la transferencia de tecnología, cabe preguntarse por los resultados 

alcanzados trás más de una década de experiencia en su aplicación. Los análisis 

efectuados al respecto (5) ponen de manifiesto que esos resultados son más mo­

destos que. los propósitos''- perseguidos por los gobiernos naci.onales y los orga­

nismos internacionales que los diseñaron. 

'En efecto, las distintas experiencias muestran que tales regímenes han po­

sibilitado. fUndamentalmente un abaratamiento de la tecnología compr.ada en el -

exterior" pero' su incidencia sobre la regulación de los: términos contractuales 

de' dichas transacciones ha· sido menor •. Por' lo que a los precios se refiere, los 

estudios realizadoS' en distintos'· países revelan claramente que, en general, el 

crecimientoc de los pagos. por' transferencia de tecnología se han reducido a raiz 

de la puesta, en. funci.onamiento de los. sistemas de control, y que, como conse­

cuencia de ello, el volumen relativo de recursos destinados a los mismps ha di!!. 

minuido. Tales reducciones se han producido en un contexto de aumento del flujo 

de transacciones tecnológicas, evid.enciándose así que la inelasticidad precio 

'de. l'a oferta tecnológica proporciona un margen. de maniobra importante a las po­

líticas de control de las mismas. Además, ha de constatarsi;! que, en este resul­

tado incide. de I-orma relevante la drástica reducción de los pagos efectuados 

entre- las. filiales de empresas extranjeras y sus respectivas matrices. En esta 

perspectiva; por tanto, puede afirmarse que la eficacia de los regímenes de 

c.ontrol ha sido grande, aunque estos resultados'no deban atribuirse de forma 

exclusiva a ellos, pues, por .otra parte, no debe olvidarse que su desarrollo 

ha tenido lugar en una etapa favorable a la reinve;~ión de beneficios por par­

te de los inversionistas extranjeros, lo que ha desestimulado la utilización 

de las regalías como canal para la repatriación de dividendos, a la vez que su' 

eventual sustitución por otros mecanismos de remisión al exterior (intereses ,. 

precios de transferencia etc.). 



En cuanto a la presencia de claúsulas restrictivas en los contratos, la infor­

mación dis~onible es escasa, aunque podría afirmarse al respecto lo siguiente: 

i.) En primer lugar, los regímenes de control ha posibilitado una 

reducción formal de la presencia de esas claúsulas, aunque pa­

rece extendida su sustitución por pactos informales entre re­

ceptores y cedentes. 

ii) No obstante lo anterior, los regímenes de control han servido'­

para reforzar ,la posición,negopiadora de los receptores, mejo­

rando su capacidad para rechazar' determinadas condiciones des ven 

tajosas ofrecidas por los cedentes. 

iii) En la eliminación o reducción de la presencia de algunos tipos 

de' claúsulas restrictivas -como por ejemplo, las relativas a la 

exportación de los, productoS~ Fuede haber influí do , más que .el 

control, administrativo, ,j-d;, G<U11bi9 de' estrategia de' las empresas 

transnacionales, en' relación a la utilización de su base produc­

tiva, erro los países:. ~atinoamerica\-:Ios como plataforma de' exp.orta-' 

ción'., 

Por otro lado, es difícil valorar la virtulaidad de los regímenes de control en 

relación a los aspectos más estrictamente tecnológicos como la desagregación -

de los, paquetes., tecnológicos obj eto de transferencia. A este respecto, no pu~ 

de' olvidarse' que, en general, las políticas de transferencia aparecen descones 

tadas de las politicas de fomento de la investigación, cuando éstas existen; y 

que, también, la actuación administrativa se ha limitado al control de los con 

tratos: suscritos en el momento de su inscripción en los correspondientes regi.'! 

tros, sin extenderse al seguimiento o supervisión posterior de la r'elación en­

tre cedentes y receptores ,y de la conducta de estos respecto a la tecnología 

adquirida. Pero también ha de constatarse que, en el período de los ~~os seten­

ta en que se implantan los regímenes de control, algunos de los principales 

países compradores de tecnologías, como Brasil, Argentina, México, España y 

otros, se' han tornado en activos vendedores de recursos tecnológicos a países,' 

de menor nove-l de desarrollo. 

Es probable que, entre ambos extremos, no exista relación, y que el desarrollo 
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de capacidades tecnológicas exportables se deba más a la iniciativa empresarial 

qué a la polítiG:a tecnológica. Pero este hecho revela claramente que existe un 

campo de actuación para esta última cuya· potencialidad es importante, de forma 

que la instrumentación de acciones administrativas que pongan en relación la r! 

'glación de la importación de tecnología con el desarrollo tecnológico del re­

cepto~ puede dar lugar a resultados positivos desde la perspectiva de la re-­

ducción de la dependencia. tecnológica tal como ésta se configura en el momento 

actual. 

2.2" El caso español 

El régimen de control de la transferencia de tecnología establecido en Es­

paña desde el año 1973 (6) comparte los rasgos generales analizados en las 

páginas precedentes, aunque. presenta algunas características singulares. 

Así, en relación a su, configuración jurídica, merecen destacarse los si-­

guientes aspectos:; 

'i} La consideración, como, restrictivas no sólo determinados tipos de 

. claúsulas. éontractuales:. (7'),' sino, también, en ci artos c.asos, el -

obleto' mismo"de' los' contratos. Tal ocurre con aquéllos que impli-· 

·quen la; transferencia: de' tecnologías' contaminantes, altamente con­

sumidoras de' energía o intensivas en importaciones. 

ii) La posibilidad de admi.tir todo tipo de restricciones en los con-­

tratos' relativos a la transferencia de tecnología para la produ­

cción o· utilización. de' material. y equipos militares (8). 

iii) La existencia de un tratamientq diferenciado. para las empresas en 

que' la tecnología importada afecte a más de, un 30 % de s¡.¡ cifra de 

negocios. Tratamiento que'implica la consideración, como elementos 

favorables' a efectos de la aprobación de los contratos, de la rea 

lización por las empresas de actividades de asimilación tecnológi-. 

presas mencionadas a realizar programas de actividad sobre los as_o 

pectos·ci.tados, por lo que se trata tan sO'lo de una formulaeÜin de 

i 



intenciones cuya concrección se deja al resultado de eventuales. negociaciones 

entre eflas y la Administración. 

Más importancia que las singularidades jurídicas que caracterizan el ré­

gimen de control español, tiene su peculiar funcionamiento en relación a los -_ 

establecidos en otros países. A este respecto, debe destacarse en primer lugar 

que la Administración ha mantenido una actitud muy permisiva en relación al cot'o 

tenido de los contratos, de modo que, en el ejercicio de su capacidad para in-­

terpretar y aplicar discrecionalmente el contenido de las normas jurídicas, ha 

reducido significativamente la capacidad potencial de éstas para evitar situa­

ciones de restricción y abuso sobre' las empresas compradoras de tecnología ex-o 

tranjera. Esta actitud permisiva tiene su reflejo en los siguientes .hechos: 

i) La consideración por parte de las autoridades del Ministe!"io de 

Industria,. de. la necesidad de mantener un flujo creciente de im­

. portaciones. tecnológicas para asegurar la expansión y diversifi-­

cac'ión del sistema productivo. Ello. se ha traducido en un trata-

. miento": no. discriminatorio de· las· empresas controladas por capi t~ 

lesc_extranjeros: y/o los contratantes de tecnología en el exterior', 

dentr~ de- los programas de política industrial (10), e incluso ,.' 

en ocasiones en una actitud favorable a dichas empresas frente a 

las de capital y tecnología. nacional (11). 

ii) El. prácticamente nulo ejercicio de la facultad denegatoria de la 

inscripción de los contratos en el Registro de Contratos de Trans 

ferencia de Tecnología dependiente del Ministerio .de Industria y 

Energía. 

iii) La constatación en las escasas investigaciones realizadas al res­

pecto (12), de la existencia de cláusulas restrictivas en un sig- . 

nificativo número de los contratos inscritos en .elRegistro, tal 

como puede verse en el cuadro 2. A este respecto. debe señalarse 

:~:u~:::e::e::~a c:::r:~:s ~e p::::c:e~am:::~u:~:nl:er::::t:~:: ::n_.: .. }.·.i ... :.·.l ... -... [ ... ·~.~_: ... ".~_:.' I 

anterioridad al establecimiento del régimen de control vigente _ 

desde 1973 (l3). Pero' también ha .de de.stacarse su muy probable , 

I 
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CUADRO ~, PRESENCL.\ DE CLAUSULAS REsnlCTlVAS E:'i DOS ~!UE:STRAS DE CO:;TRATOS DE TRA8SFERE:<CIA 
DE TE·CNOLOGl--\ S.uSCRJTOS E¡'frRE 197"':- I9~3 (1 J 

PRIMERA PARTE· 

A. ~úmero de contratos suscritos ..•..•. u ••• _ ...... n •••••••••• _ ................. ~ •• "" ..................................... . 

B. Número de contratos inicialmente prcsenudos al Registro con clausulas restrictivas- ... 0 •••••• _ ••••••••• 

C. 8/ A X 100 ................................................................................................................. .. 
D. Número de <:Iáusulas noeificadas por'~t Regist:'o ••••••••••• -•• -..................................... u •••••••••••••• 

E. Número' de: cI.ausuJas modificadas por las. Empresas_ .•••••••• _ ................................................... . 
F. E/O x 100 ............................ _ .................................................................................... . 

SEGUNDA PARTE 

Tipo de'Oáusufas 
Restrictivas (2) 

Oausula 1 .•• : •.•••••• 
aáusu13,2:.~._._ ... .... 
Cláusula.J ............. . 
·Oáusula. 4- •••• ~_.~ .... _ •. :; , 

o" _ a.iusuiaS'_::.~-_~hU~: 

OáusuJa 6· ........ _ •.. 
. .' Oáusula;, T • ___ .~ •• ~_ 

OausuJ.a.&. •• "' •••••• :._ 
Qáusula.9\~~_ •• ~ . 
CláusulatlO: ......... . 
Oáu.ulacn, _"._ •• 
OáWiwa.l2: .• ___ .... _ 

aáusula-13,' .••••.•• _ 
Cáusula.14 ........ .. 

A. N-," Oausulas· 
Notjficadas 

15 
19 
1 

7t 
8' 

6(>, 

8' 
10' 
15--
ól 
8' 

'lOe 
'n' 

MUESTRA I 

a~ N." OáusuJas. 
% Modiñc3das 

3.3. 7 
4.9' lO, 
0.8'· r 

18;2 ~ 

!.l t 
15;4< JO, 
?'1 2: 
;;~~,. 

S'" 
3.3'· 10: . 

ts.6, ~. 

2;1' _.,' 4. 
:r.l 70' 
5~ó' 8· 

3~ 46.1 
. 4.7: 52.6 
O.~ óó.T 

ló.(), 47.9· 
0..5 12 • .3 

14.2: SO.a: 
0;9' 15.0' 
2.4. SO.O, 
4,r 6ó;T 

lJ;t '47.5, 
1.9' . 511.0 

33.0' 77.8, 
J.8· J6." 

C. N. <1 C!áusulas 
Nocíficadas 

" 2 .. 
9· 

21~ 

'1 
1. 
Ji 

24-

8 
2 
5 

MUESTRA I 

1.461 
1% 
13.4 

J'lO. 
Z12 
54,4 

MUESTRA 2 

;\fC:ESTRA 2 

159 
JO 
18.9 
89 
5ó 
62.9 

D. N.O Qáusulas Die 
'70 Modiñcadas o/, '1."0 

10.1 T 11.5 7'7.8 
2.2 I.8 SO.O 
4 • .5 

10:1 T 11.3 :"7,,5 

2J.ó 13 13.2- 01.9 
l,l 1 • 1.3 100.0 
1.1 1 1.8 100.0 

3.4 I 1.8 JJ.J 
27.0 11 19.6 45.8, 

9.0 7 11.5 57.5 
2.2 2 J.6 100.0 
S.á 5 8.9 100.0 

TOTALES ..... . J9.} 100.0 212 100.0 54 ... 89 100.0 5ó 100.0 ÓZ.9 

FUE.J'ITE: Elaborado a -partir de daros de:SANCHEZ' (l984). para la muestra 1. y de MARTIN 'f ~ODRfGUEZ (1984). par-a la muestra 2. 
NOTAS (l) La. muestra.l -está formada. por 1.462 contr3t0:5 sustritos, por-las. % r.'l:lyores empresas. contr:l!anres de tecno!ogia entre t 9:4 y 

1981. La,muestra.2~tá formada por una,sdección aleatoria de-159 contra(Qs inscritos en d R:!gistro em:re junio de 198~ y juntO 
de.198J. 

(2l Los..ti¡'ros dedáustdas restrictivas son IQS siguientes;, Cláusula, 1: Umita.:::iono::s.t la urtHzación de r:e::::Joiogb. del receptor o 1 su 
adquisición en orras f!lentes~ Clúusula 2: Pronibición o condicionamiento JoI uso' de los conocimientos transferidos al expi,3f ei 
-contr.uo-. Clausula J: Limitación del ~sfu..4"ZQ de' + D de! roet:cl'tor. Clausula 4: Oblig:ldén de cesión de inno ....... cíones ictrod:J' 
cidas poreireceptor. Cláusula 5: Inclusión deelemen!Qs innecesarios ~n e-I .. paqu~te tecnoi6gico ... C/dusu/~ 6: LimitlCiones. ,¡ la 
activid3.d -exportadc .. 3. del r~e·;nor-. CJ¡jas:,¡la 1: Compras: atadas de materias -prim~.s y: t) bienes de equipu. Clciusula 8: Ir.'Ip.nj· 
ción. de' USO- de marcas regist:adas pot' ~¡ cedente' en España.. Cld-usli.la.9: Derecho del ced::l"Ite a intetveni-r e:1 La gestión del 
recep(o~. Cláusula 10: Pagos excesivos respecto,a.la situa~ón d.el mercado. Cláusula l!: ?~QS en forma de cánones proporc'o, 
nales al- volumen de producción s¡n'deducir los componentes irnpOrt3d.oS-. Cídusula 12: Duración inadt!¡;uada. Cl,Jus,ula ¡j: !mpo­
sición' de un- idioma e:rn-anjero en la intet"pt'es::ac:icin del contr.lrQ. CláuJul¡¡ 14: Prórro~3 de vigencia. sin introduccion de mejoras 
en-el conc..-ato_ • 

--_._---~-_.--;--._--_ .. _-
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susti tución. por "pactos de caballeros", de carácter secreto, en" 

tre las partes contratantes. 

Como oontrapart~da. a esta permisividad en relación al contenido de los con 

tratos, la Administración española ha mantenido una actitud muy rígida respe~ 

to al coste de la transferencia de tecnología, buscando intercambiar flexibi­

lidad en la admisión de restricciones contractuales por reducciones en los -

precios de la tecnología importada. 

Para ello, las autoridades del Registro de Contratos de Transferencia de 

Tecnología han actuado bajo un doble criterio: por un lado, se han opuesto a 

la admisión de cánones proporcinales al volumen de producción -especialmente 

cuando los contratos los, suscriben empresas filiales con sus respectivas matr~ 

ces-; y por' otro, han dado preferencia a los pagos realizados por una sola vez 

'o 'a .];os vinculados a la prestación de, servicios de· asistencia técnica. 

Estos. ctiteriosc de, actuaciónadministratiya han provocado una modificación 

. de' las: prácticas. empresariales, .. de modo, que las empresas, impl.icadas en la -­

transferencia de te~nología han, desplazado- sus. compromisos de pago desde los 

conceptos de licencias. a .. los' de, asistencia técnica'. Ello ha implicado un in­

cremento de' los.' costes: soportados, por dichas, empresas (14), por lo que puede 

afirmarse que la actuación. de las· autoridades competentes en la materia ha -

conducido a unos resultados opuestos a los deseados, no lográndose una re-­

ducción significativa en los precios de la tecnología importada. 

Como antes hemos indicado, el mayor éxito de los regímenes de control es­

tablecidos en otros países radica en el logro de un descenso de .. los costes de 

la importación de tecnología (15), por lo que la experienc.iá"" española cabe 

enjuiciarla negativamente. 

Sin embargo, en nuestra opinión,de tal juicio no' debe deducirse la inuti­

.lidad del sistema institucional establecido, pues resulta evidente que un 

yor rigor en la aplicación de las normas que lo configuran y. sobre todo, 

clarificación politica acerca del papel que ha de juzgar la tecnología 

da en un contexto de potenciación de la investigación interna, podría haber 

conducido a resultados opuestos a los obtendidos. Por ello, el mantenimiento 

o 
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de este sistema y su utilización en la planificación y gestión de les recurses 

tecnelógic.es dispenibles en España -sean éstes de· erigen nacienal e extranjere­

le censiderames fundamental para mejerar a largo.' plazo. la situación tecnelógi­

ca del país. Sin embargo., ésta no. parece ser la erientac,ióq actual de la pelí­

tica tecnelógica, más' atenta a la captación indiscriminada de recurses extran­

jeres -y a la aceptación de las cendicienes impuestas per les países prevee­

deres- que a la aplicación de criteries selectives sebre éstes y a su cerdina­

ción cen les resultades del esfuerzo. interne en I+D. 

2.3. El centrel de la re~xpertación de tecnelegía de deble use en España 

Un ejemplo. sintemáti.ce de la última de las afirmacienes realizadas, le -

censtituye la regulación de la. reexpertación de' la tecnelegía de deble use que 

cempleta el marco. institucienal de la transferencia de tecnelegía hasta aquí 

descrito.. Dicha regulación -establecida en la Orden Ministerial de 5 de junio. 

dEl' 1985:" tiene, .además una·. especial relevancia para nosetres, pues aI'ecta a un 

... númere censiderable· de, las transaccienestecnelógicas del secter electrónico.. 

Su. erigen .• hay" que- buscarlo.. en las' presienes' norteamericanas sebre el ge­

bierne· españel (16) para que- éste- aceptara' el cempremise de ingresar en el 

·Coerdinating. Cernmittee en' Expert Centre1s (COCOM), adhiriéndese así al meca­

nismo. multilateral de centrel del cemercie en materiales estratégices hacia 

les. países secialistas, que utilizan les países de la OTAN -excepto. Islandia 

y Japón. Alternativamente el gebierne nerteamericane exigió una regulación 

interna sebre la materia que implicara la capacidad, per parte de la .. Adminis· 

tración. española, para sancienar a las empresas que realizaran eperacienes de 

reexpertación de tecnelegía de doble use sin auterización. 

La respuesta del gebierne españel -tras una fuerte pelémica entre les Mi­

rlJ.sterio$ de Econemía e Industria, per un lado., que defendían la epción plan­

teada per les nerteamericanes, y el de Asuntes Exterieres, que la censideraba 

in'aceptable- fue inicialmente la premulgación de la mencienada Orden ~liniste­

rial,. y pesteriermente, el ingrese en el COCOM (17). No. ebstante. esta'ú1tima 

decisión no. ha supuesto., hasta el presente, ningún cambie en las nermas jurí­

dicas españelas, per le que la Orden de5c..de .junio de 1985 permanece vigente •. ' 

Esta nerma jurídica centempla el fenómeno. de la impertación de tecnelogía 

; I -', ' 
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en toda su extensión, haciendo referencia tanto a la transferencia contractual, 

-9Ome a la in. el sión di! eeta y a la adquisición de bieneS que incorporan deter·· 

minados recursos técnicos •. Su objetivo es. establecer un sistema de control de 

las operaciones comerciales de exportación de mercancías que incorporen tecno­

logías de doble uso previamente importadas por cualquiera de las tres vías in-

dicadas •. 

Como puede apreciarse, el concepto fundamental de la norma, que da senti­

do a. las actuaciones administrativas a que más adelante se hace referencia, es 

el de tecnología de doble uso. Sin embargo, este concepto no Se define en nin­

guno de. los artículos de la Orden Ministerial, lo que no deja de resultar pa­

radójico si se tiene en cuenta que su definición tampoco se contiene en ning!::! 

na parte del ordenamiento jurídico español. Por ello, para hacer valer su fi­

nal,ic;la.d.. la Orden recurr",' .a la. técnica de dejar la definición de su objeto a 

loa países. de' donde proceden las .. tecnologías consideradas de doble uso. de mo 

do, que' basta. que, laa autoridades de. esos países. supediten su exportación al 

. compromisa de. 10s,.-adqúIIi:temtes··de no' reexportarla sin su previa autorización', 

para que' entreerr fiJncionamiento el. sistema de' control. administrativo en Espa-

ña_. .' . 

El. resultado dessta extraña técnica jurídica ss la subordinación de las 

decisiones· administrativas, españolas a las previas decisiones de las adminis­

traciones de otros países. Ello contraviene el principio de no extraterritori:,: 

dad.rle ... las,..leyes y supone una. dejación de la soberanía nacional, lo que hace -

dudar de su. legalidad conforme a ros principios del ordenamiento constitucio­

nal español y, más concretamente, a lo establecido en los artículos 93 y 94 de 

la Constitución. 

Pero al margen de la eventual ilegalidad de la norma, 10 que su contenido 

denota es la definitiva aceptación por las autoridades españolas de las impli-·. 

caciones que tiene la posición subordinada de España en materia de tecnología 

militar (18). Ya hemos -señalacfo a este respecto qUe el régimen de control de 

-

la ·trans'f"erencia de tecnología admite la excepción en la inaceptabilidad de -. . ..... 

condic±orres contractuales restrictivas, cuando los contratos tienen por obje-" . 

to la Cesión de' tecnologías relacionadas con la defensa. Pero esa excepción no 

supone compromiso alguno por parte' de las autoridadeS españolas. aCerca del 

control del'cumplimiento de los pactos contractuales de las empresas, y menos 
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aún de subordinar la concesión de licencias de exportación a tales pactos. Pues 

bien, la. nueva regulación modifica esta práctica, de modo que la Adminsitra-

ción española, mediante el sistema establecido por la ~01':q"lil....OJlJ¡'LS:5:ad:ee::;¡j¡¡:JiIlDiJj[¡oLjdI8é'--'--

1985, se convierte en garante de los intereses de los países cedentes de la -

tecnología transferida hacia España. cuando ésta tiene alguna aplicación mi­

litar. Y de este modo, el ordenamiento. jurídico español sobre la materia de~ 

virtúa su sentido originario de preservar los .·intereses. nacionales' fren·te a 

los de las empresas y páíses implicados en las operaciones de transfernecia -

tecnológica. 

Hechas estas consideraciones generales sobre el sentido e implicaciones 

de la Orden Ministerial analizada,. podemos pasar a describir el contenido del 

sistema de control que establece. Dicho control se articula sobre los siguieE! 

tes tres tipos de.' actos. administrativos: 

\ 

i) La •. concesión por' la Dirección General de Comercio Exterior de 

un. Certilicado·Internacional de Importación en el que se ha­

ce: cons.tar la· intención del s"lici tan te' de importar mercan--

. cías; para lag¡· que' el país. de· procecl"encia exige dicho documeE!. 

-t'o>Y'prohíbe su. reexportación sirt previa. autorización. La con 

cesión supone la. aceptación por el importador del compromiso' . 

importar el' producto en el territorio aduanero nacional, no 

reexportarlo sin autorización de la Administración española 

y someterse al control de las autoridades españolas para co~ 

probar que' el producto no ha salido del territorio nacional. 

ii) La emisión por' la Aduana de entrada del producto de un Certif,!;; 

cado' de verificación de entrada acredi tati vo del despacho 

aduanero de la mercancia sometida a control. 

iii) La exigencia de una autorización previa para la reexportación 

de la mercancía o,ue se concederá si el exportador presenta -

ante la .Administraci911 española una autorización de reexpor­

tación expedida por el país del que rue importada. Este trá-.'· 

mi te· es el único~exigido cuando la tecnología importada .no 

está incorporada a una mercancia, sino a una inversión direc 

ta o a una transferencia contractual. 

I 
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Como puede comprobarse, este sistema de control subordina las decisiones 

de la .:Adinlriistraci6h española a los dictados de una autorización extranjera, 

tal como indicamos, convirtiéndola en una entidad que trabaja por cuenta de -

los intereses de otros países. Evidentemente, esta apreciación sólo se refiere 

a la configuración legal del sistema, pues no se ha publicado aún información 

referente a su funcionamiento real. Que éste coincida o no con su planteamien-. 

to jurídico dependerá de las prácticas administrativas concretas y de su ade­

cuación a los intereses de la sociedad española. en cada caso planteado. 

3.- LA. TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA A EMPRESAS ESPAÑOLAS DE ELECTRONICA 

En nuestro intento de profundizar en el conocimiento de los mecanismos y 

consecuencias de la transferencia de tecnologíaseEl preciso pasar. a .un· análüüs 

má."! c.erc.~p. a.l. sector sobre. el,que:.recae· ·lac.imeest:Lación en su. cQnjun~o : la ~: 

elec;tr.áni.ca ·profesiona1. •. ' 
-', ~,-~' .. """-'-- .'" .. _ ....... -_._. 

Lar conocida\. diversidad de: los. aspectos. que abarca la transferencia de tec 

nología,. así como> las 'dificulatades que' se: tienen habitualmente para conseguir 

: 

información detallada obligaron a que nuestro estudio se ciñera .",-.. k\ "i~""e;n.:I:e.r..'3 .. 

a'>re";k'<:T1:~: . 

La situación tecnológica del sector electrónico. 

La p;enetración '. de capitales extranj eros. 

La contratación de técnología extranjera. 

Los: resultados y previsiones de las últimas medidas de políti­

ca industrial y tecnológica. 

De esta manera, y aún siendo conscientes de no abarcar la totalidad del 

fenómeno que nos ocupa (19), creemos que puede ofrecerse un panorama suficien- ~ 

temente amplio para el análisis de algunos de las principales características 

que :han marcado nuestra reciente importación de tecnología. 

3. lo - La situación tecnológica en el sector electrónico. 

Aunque de una forma breve, una referencia a la situación tecnológica 
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del sector electrónico es un paso obligado .. · .... 'Para poder situar adecuadamente 

10 que ha. sido la incorporación al mismo de tecnologías foráneas en el perío:: 

do reciente. Bé trata, en lo fundamental, de una referencia a lo que era el -

sector' en el momento en que la situación internacional y la de cisis interna 

le confieren ese caracter de estratégico que sin duda hoy posee. 

A mediados de la década pasada, un minucioso .informe realizado sobre la 

si tuación tecnológica del sector de bienes de equipo (20) se rer-ería al sub­

sector' electrónico caracterizado por desarrollar un"esfuerzo investigador de 

primera línea y sin embargo tener' una sustancial dependencia tecnológica ex~ 

tranj era" (21). 

El cuadro' 3. recoge. los ratios elaborados sobre la capacidad investig~ 

dora de todos- los subsectores incluídos' en los denominados bienes de equipo: 

Como se puede. apreciar, el subsector electrónico tiene una posición destacada 

frente, al res.to'· tanto· en los gastos- r+D respecto a la producción como en el 

númerO' de personaS'.empIeadas. Y' eI número' de titulados,. por lo que el sector 

. demues.tra: ser el.' que "dispone- de más-- capacidad investigadora, dedicando a es­

.. ta actividad;" 10$ mayores ';ecursoS' h~ános' y económi cos" ( 22) . 
- ',-:-~.- .... :-...•. '.' 

. "";""-'., 

Un; dato,· importante subrayado, por el estudio y que hoy tiene una actua-' 

lidad notable es. el hecho de, que en esa capacidad de investigación, las empr~ 

sas extranjeras. establecidas en España tienen una participación muy destacada. 

Este' elemento, veremos;, es la piedra, angular del futuro tecnológico y de las 

alterna-Gi'Vas'"C!e la política respectiva. 

Junto a la. señalada· capacidad de investigación, el estudio pone de ma­

nifiesto', con gran' énfasis ,. la necesidad de acudir a un fortísimo aprovision~ 

miento· de tecnología extranjera. Los cuadros 4 y 5 permiten sinteticamente -

afirmar los siguientes hechos: 

-~ 

- Los. pagos por tecnología del sector alcanzan cotas importan­

tes,' l1egando 'a' represeritar 'cerca del 20% 'del . total de tÓ'dos 

las ramas de bienes de equipo. Este hecho contrasta. con el no. 

muy elevado número de contratos suscritos; volveremos sobre 

esta aparente contradicción. 

: I 
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PARPl1ETROS INDICADORES DE LA CAPACIDAD INVESTIGADORA 

CAPITULO 

l. ManufacttJras no metálicas. 

2. Construcciones metálica~, caldare 
da y equipo~' 3iderometolú.rgicos: 

3. Maquinaria poro lo producción de 
energL'a. no eléctrico ... 

4. Mac;uinc:io poro lo. manipulación -
de; fluidos •. 

S'. Maquinaria para lo manutenci6n, 
const:rucción, 'ocras públicas y mi 
ner.!a •. 

o .' 

6 .. !1oqu·inaria 09r1c010 •. 0 

r-., Maquinaria; texti~ y dé confección. 
.' .. - -- . 

"0_'" "'"" , • 

9'. Macluino::ia.: ;;Nl~produceión, 
tronspcrt!t y u-ti.!.i:mción de, e1'ler-

•. , 1'''' . gloO:. e ec- .. rloca •. 

10 •. Equipcs cOlllpcnentas' y alCtarlol 
eleetrónico y de telecomunicación; 
ins'tJ:u •• ntot d.,' atoedi=, d. control. 
d. comprobacióno y nguloción. 

U •. Veh!c:ulos: y IaCt.rial, para vías fi 
r:i:1IOS_ 

-

12. VehíCulos industrialas. 

l3 •. Maquinaria diversa • 
.... 

Leeturo 
~ 

0,50 

0,70 

0,92 

O,é<l 

0,70 

0',58 

0,68 

0',61. 

0,71-

6.137 4,95 

6.296 8,77 

8.825 13,43 

5.183 9,91 

6.288 (10,34-

7.840 5,2'3 

7.540 4,31. 

5.208 8,99 

5,54 

13,70 

11,32 

U, 57 

9 48 I 

12,3. 

10,25 

6,42 

7.327 9,53 ll,Oó 

'. 

.2,32 25.568 11,65 16,13 

0,31 3.752 8,82 5,03 

0,70 7.740 8,91 ll,:!? 

0,65 5.4478,28 7,97 

:t : Relación- porcentualode los 9a~tos en I+O o la p~ducc:ión. 
:'z :- Reloe.ión .nu-.: los. gestoa. /Na1es en !~ a la plantilla total. 

oo"" (P ••• ~s/ho.b=-:x año) • 'o • 

%3' :.Reloción po~ent1JQl del. "g d. titulados a la plantilla total. 

r ... r· R.loe.ión po~."tuoi del n2. de inv9stigadoru 01 nl1 de titulados,"' 

FUENTE: Oinccló" General d. ?:rOllloeión !nd1.!strial y T~no109La. TOll'ado . . 

I 
I 

I 
I 



CUADRO RESUHEN DE LOS PAGOS ANUALES EN PORCENTAJE, SOBRE EL TOTAL 
DE PAGOS POR TRANSFERE/IOA CE: TECNct.OGIA r REFERENTES AL SECTOR DE 
BIENES DE EQUIPO, CLASIFICADOS POR sUBSECTORES DE ESTA ACTIVIDAD. 

--

SU BSECTOR 

l. Manufacturas no metálicos. 

,'2. Const=vccianes metálicos, calderería 
y equipos siderametalúrgicos. 

3. Maquinaria poro lo producción de aner 
gia no_ eléctrico. 

4,. Maquinaria poro lo manipulación de 
fluidos. 

5. Maquinaria pare manutención,' obras 
• públicos, 'construcción y mine¡:Ía. 

6. Maqu inaria agrícola. 

7. Mac:¡uinc:ria textil. 

8. l1aqu'inaria herramienta. 

9. Hac:¡uinoria eléctrica, producción, 
utilizaci6n, distribución. 

¡o. Equipo electr6nica y de medida, con­
trol y regulación. 

'i~l.Veh!C\llos y moterial paro vras fé­
-i: '. : rre~s" -

:'~'12: V~ht~~s i~dustriQles. 
. ',- "~. . ! - _. . 

1.974 
I 

19,59 

9,85 

2,50 

5,38 

2,23 

0,79 

0,78 

20,51 

21,57 

5,67 

1,99 

5,36 

99,94% 

1.975 1.976 

3,25 3,16 

17,19 15,79 

9,'52 9,68 

2,97 3,47 

5,31 5,31 

1,70 . .183. , ' 

1,00 1,23 

0,81 1,43 

18,78 19,38 

19,01 19,29 

4,55 4,34-

1,72 2,23 

14,19 12, U 

100% 99,95%. 

- 1'1-

~ 

, 

~ 
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Cuadro N' S 

PAR..lJ1E'TROS r¡.,oIDDORES DE LA DEPENJrn:IA TEOOLCGICA EN EL AÑO 1976 
I 

CAPITULO 

1 .- Monufactura~ "a ".tál.lca~. 

2.-,Con~tru=eia".$ ... tálicas, 
calderería y equipos sid& 
ralll.tolú = .. ico$.. -

3.- Moqvinaria para la pradue 
eión' d. .ner .. ia na' e16c~ 
tri.ca. 

4.- Moquina:ia poro la IDonip.!:. 
lac:ión d. fluidos. 

5.- Maquinaria para la "anu-­
tención, co~s~rucción, 
obr= públicos, y 'lIin.ri:lc. 

6.- Mcquincrla Agñc:ola. 

7:'--t1/ ac;uina~~a textil y. d. 
conf.e':l.on., . -;-

8.- 'Máquinas. h.rramientas., 

9.- l'Iaquinario' poN' la; prodve-
. • t .. : 1 ,-c.1.on"ron~port.· Y' u~-

::ac:ién' d., .... rgío,. -J,'c:tri 

10'.- Equipos. cOIIIpon.nt.':, y aa­
t.rlcl. a.l.c:t~óni=. Y d. 
t~nicac:ión¡ inst..-v­
.. wto •• d.·..cidc, d. ~ 
tm'" d. CCOIpraoaciQnc y 
~aciónc. 

11 .- V.h!culo. '1 ..t.rlcl paN 
. ~f¡:nos. 

12.- V.hículo" !ndustrlcles. 

13.- Hac;uinc...'"io' Div.rsa. 

'88,01 . ...... 
31; 1'9 

83,32 

61 

40,88 

40,07 

15·,51 

40;95 
70,61 

7,43 
50,01 

3, J 6 

15,'79 

9,68 

3,47 

5,31 

i ,83 

T ,Z3 

1,45 

19,:38 

19,29' 

2,23 
12,8~ 

1,33 

3,65 

4,57 

3,8 

3,87 

2,86 
4,76 

4,29 
3,00 

:3,7 

2,8 

2,7 
3,.61 

7,07 

15,SO 

25,49 

6,85 

9,15 

9,8 

15,14 

9,24 
1'4.,10 

13,25 

10,10 

5,54-
23,4ó 

\ . I 

99,91 

22, J a , 

52,59 

61,6 

, 36,68 

84,18 
12,87 

14,06 

52,13 

83',2 

26,6 
ZI,40 

.' 

R.loción d. los pe¡;os por transferencia de t-=logio noli:oc!os por codo 
tvbsKtlJ: respecto c lo&. J'CIgos ~tal ... r.ctU«los por est. conc:e¡:rtc po:::- • 
le. ~ccid • .L M1:1:or d. bi_~ d. equipo. 

.. ' :* 
.';~ ~-. ~~'''-

.' ..; . ~.'., ." .... ,i;:~ '. __ ",. . 

Cenón ";dio' po~ uans'.reftdo d. tecnolO9Ío. 
". ... ',. '.:t .. :~ .• ' ~ . 
Iteloc:ió" poreentvc:l d. lo~ ¡xo .. as por transferencia d. tecnología- aés los 
iaport=i __ ." .tañaS pu-s y ccapanent .. o le jI.=ducc!6n neU:cdc" 
008,' teCflalQG!e·-u.J.:c. 

~:-':';{:":'.~' .~~_ ~ . .. :: .. ~~·'"::t<~.·:· .' _ ' . 
Poriefttoj. cf.lct upé,:=ciÓft d. productos %eclbacioe c_ tecno.logIc ex­
tnnl~ o..lo,ex¡:IOrlodó~ 1:o1:cl d • .L wbs.ctoz. 

r10 Po_utuJ. ex¡:IOrlaclo d.lo prac/qec.ió .. nc1hoda eo" tecnolog.{a ....::o"J-:<I 

18, 

27~ 

31, 

I S,' 
lZ,~1 



La importancia de los pagos tecnológicos del sector supera a 

la que el mismo tiene en concepto de su participación en la 

producción. 

El porcentaje de producción que se realiza con tecnología pro 

cedente del exterior es extremadamente alto (Ratio Rs) lo que 

nos indica que la investigación propia es muy insuficiente -

para cubrir la necesidad tecnológica de este sector tan diná­

mico. 

El ratio que nos mide las necesidades de partes importadas -

para. implantar la producción nacionl (Ra) puede ser confuso 

ya que el valor cuantitativo de las impori:aciones (fundamen­

talmente' componentes) no reflejan el valor cualitativo de -

unas importaciones. estratégicas. 

EIporcentaJe de las exportaciones que se realizan con una 

. bas.e tecnológica, extranjera es también bastante elevado y.r.::. 

. fuerza;· la:c'tesisc de. la fUerte dependencia tecnológica exterior' 

del. sector •.. 

A.partir' de los anteriores datos ,. la propia patronal del sectc.r concreto 

situación tecnológica de la siguiente manera: 

"La creación de nuevos circuitos de utilización de los componentes más 

sofis.ticados, el establecimiento del cálculo y diseño de circuitos de 

control, son, en ge~J actividades al alcance de nuestras emnresas y 

la calidad de nuestros técnicos permite acceder a ella con éXi.to.,. 

Por el contrario ,. los grandes ordenadores y el diseño y constitución de 

micro-procesadores, la electrónica en. estado sólido y la tecnología de 

extraordinaria punta que en este 'sector se mueve a gran velocidad, 

quedan en un plazo de más. difícil acceso" (23) . 

.. .Este ·panoramanace que la organización empresarial insista en la nece­

sidad de diseñar una estrategia para el sector que combine una intensifica-­

ción del esfuerzo tecnológico, una prote~ción ponderada y selectiva (para evi 

'1 
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tar que la investigación de las empresas españolas pueda quedar ahogada por una 

indiscriminada aceptación de productos extranjeros) y un esfuerzo paralelo de 

huir del. inmovilismo que podría generar un proteccionismo a ul tranza-.-'Tambiérr--­

se previene contra un peligro que, a nuestro juicio, puede tener una gran 'o..C,­

t~a~JJ:la creación de una estructura inadecuada fruto de la proliferación de 

unidades de producción incapaces de mantener un desarrollo tecnológico soste­

nido. 

En la misma lÍnea de lo anterior, otra fuente disponible sobre el comp0E: 

tamiento tecnológico de nuestras empresas industriales (MIE, 1983) nos permite 

confirmar las líneas generales de la argumentación y añadir algunos matices. 

En efecto, el cuadro nº 6 elaborado con, datos de 1981 permite extraer las si­

guinetes conclusiones: 

l~) El sector de Material Electrónico se sitúa entre los pri­

meros, de toda la indust;t'ia tanto en, gastos 1+0 respecto 

al valor añadido neto como al personal utilizado. Lo an­

teriormente, vis.to para',los sectores fabricantes de bienes 

d&-equi.pó; se cOllt"irma para, el., conjunto 'de empresas indus­

triales,. ,ya que;, aunque la muestra solo 'se i'efiere a, lasco 

l.344:c'rnayores empresas, recoge, la inmensa mayoría de empr! 

sas con esfuerzo ,1+D explicito. 

22) La relación r+D con los ingresos: Y pagos exteri01;'es nos 

muestran una notable debilidad 8atructural para un sector 

que ocupa un lugar tan destacado en nuestra investigación 

locaL 

32 ) De nuevo en la misma línea que el. estudio anterior, la _ 

producción hecha con tecnología extranjera alcanza unos 

valores sumamente elevados. En este punto conviene preci­

sar que el conocimiento de :los términos en; que se hace la' 

pregunta a las empresas son,muy restrictivoSl~ por lo que 

probablemente se' infravalora la situación real. La pregu~ 

ta en cuestión se refiere al. "porcentaje de las ventas to 

tales de la empresa que corresponde. a productos. fabricados 

con tecnología extranjera de la que se estén derivando p~ 

.. ,1 
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gar al exterior por licencias o asistencia técnica" (24). 

Como es sabido, no todas las formas de importación de 

tecnología ni en todos los casos generan este tipo de 

pagos .• 

Para ampliar el análisis hemos elaborado un cuadro adicional (n 2 7) des­

tacando una serie de indicadores para el sector de Material Electrónico y ta~ : 

bién para el de Maquinaria y Material Eléctrico al comprobar que ciertas ampre 

sas. de electróncia se hallaban incluidas en este otro sector. De dichc cuadro 

pueden extraerse algunas conclusiones de interés. 

En primer lugar, ambos sectores, pero muy especialmente el de Material 

Electrónico, tienen un peso en los indicadores tecnológicos muy superior al 

que tienen en su comportamiento económico. En efecto, el sector d!" Maquinaria 

y Material Eléctrico agrupa al 4,2%de las empresas del estudio, supone un 2,1 

%: del volumen total de ventas, .. concentra el 4,6 % del empleo y produce el 3,'1 

% del valoz- añadidoneto _ Para el Material Electrónico, los datos respectivos 

son~l.,.5·% del. nÚlnero,'de empresas, 1,5. %. de las ventas: totales, 3,3 % de los 

empleados y: 2:,.& %. del:. Valor- Añadido· Neto. 

Un dato" importante' no· acalarado por el estudio de base es el porcentaje 

de financiación de' la r+o que no procede de la propia empresa ni de· la admi­

nistración. Al no poseer' elementos ciertos para evaluar las características 

de las llamadas "otras" fuentes de financiación, las únicas explicaciones ra­

zonables apuntan a las aportaciones del exterior, para el caso de filiales 8:;. 
pañolas de empresas multinacionales. ,y de algún programa de· investigación es­

peciales: que no consideran vincualdos directamente a la administración. 

Los gastos en compra de tecnología extranjera alcanzan también valores 

muy elevados, lo que refuerza la argumentación mantenida aqui desde un princ~ • 

. pio. Por el contrario, los datos de exportación de tecnología confirman el 

escaso desarrollo que esa práctica habría alcanzado dentro del sector de la 

electrónica hasta ese momento (25). Con esta descripciÓJñ de la situación 

tecnológica en términos generales, podemos ahora descender a un análisis más: 

detallado de algunos mecanismos de incorporación detecnologia:·e!xtranjera. 



Cuadro n~ lf> 
Algunos datos del esfuerzo investigador en los sectores ge mé!t'Tial 

I 

Perosonal l+D Gastos I-tD F'inilnciacipn 
I+D '(e~ % 

Total personal Tit!llados Gastos ¡;:mpfE Ad-
l+D superiore" intramuros f>'1:;¡ • iJl~ni 

tra-

" 

eléetrico. y electrónico. 

-.- .... . ... 

Pagos por tecnología Ingresos por exportación 
extranjera de tecnología (*) 

tlúmero % :¡úmero % Total % ción 

Fas 
Asisten- Asistenci,\· , Total Licencias Total Licencias cia Técnica 

. -----1---_ ... - ._-- -_. ___ o. Técnica 
, .- . 

inaria y 
746 6,24 157 5,il 1.!j90 4,6 99,4 ~!R O 690 442 248 98 1 97 

rial eleétrico 

. 

• 
rj.al eléctronico 993 8,31 357 13,~ 2.537 7,3 77,7 1'-,2 21,0 1,09!j 1.136 769 O O O , 

, 

'.,,_.~-. . __ r·,·. __ ._---.-. . .. 

les industria y 11.943 100 2.664 100 ~4.540 100 95·7 (:l/s' ?,I;! 30,71? 15.325 12.875 3.313 211 3.020 a 
, ' 

--

los valores están en millones de pesetas; los % de las columnas 2', 4~ Y 6' se refieren a lo que represtan las magnitudes 
de cada sector en relación al total de los grandes empresas in4ustriales. 

una contradicción entre los valores cero del sector Electrónico en exportación de tecnología en estos conceptos y el valor de 
ratio ingresos ¡gastos I+D que incluíamos en el cuadro anterior; el MIE no ofrece ninguna aclaración de lo que parece ser 

~~rat~ nO corregida. 

sobre las bases de las estadísticas del MIE sobre las grandes empresas industriales. 
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3.2.- La importación de tecnología y las inversiones extranjeras directas 

Como es sabido,. la inversión directa es un vehículo de gran importancia 

en la transferencia internacional de tecnología aunque, al mismo tie~po, es 

-muy difícil evaluar el contenido tecnológico de estas inversiones. En nuestro 

caso, intentaremos una aproximación al tema partiendo del estudio de la prin-

cipal fuente . "-~ disponible: el Censo·:' de Inversiones Extranj eras. 

. Hay tres inconvenientes importantes en el manejo de dicho-Censo para -

nuestro estudio: de un lado, solo está disponible con valores disponibles pa­

ra 1977 (26), lo que confiere a las conclusiones un importante grado de provi·-

sionalidad en espera de otros 

lagunas y errores en el Censo 

censos más actualizados. En segundo lugar, hay 
. d c,,~¿ .. ro-"-l • d d f' que ~n ucen a ~. r d as mas estaca as re er~-

das a nuestro estudio se recogen en las notas del cuadro correspondiente. Por 

último,a. la hora da seleccionar- los sectores industriales útiles para el tra­

bajo nos' encontramos' con que un conjunto muy importante de empresas fabrican-

tes de- productos' electrónicos. 
~--~-" 

~--: están dispersos en un número amplio de sec-

tores[-2~) " 

E'l último- problema nos ha- obligado a tomar en consideración ocho secto­

res· del Censo. de' Inversiones Extranjeras para tratar de no perder información 

relevante. Sin embargo, por razones de eficacia, hemos creido conveniente agr!::1, 

par esos sectores en dos categorías, según el mayor número de empresas incluí­

das de entre las correspondiente a nuestro estudio,de fondo·(28). Así tenemos: 

a) Grupo principal - Formado por sectores que incluyen a la mayo­

ría· de empresas de eleotrón.i;c.<I. profesional y serían: Fabrica­

ción de aparatos y equipos de telecomunicación: Fabricación de 

aparatos y equipos electrónicos de señalización, control y pr~. 

gramación; Fabricación de cables y material eléctrico, de uti­

lización y equipamiento y Construcción de maquinaria de ofici­

na y ordenadores. 

b) Grupo complementario. - Formado por sectores con una menor pre- : 

sencia de empresas del sector. Incluye: Fabricación de apara-• 

. tos. y equipos electrodomésticos y ortopédicos; Fabricación de-

; 



componentes electróncis y circuitos integrados; Fabricación de 

aparatos receptores y grabación de discos; Fabricación de apar~ 

tos de- control, verificación, eléctricos y no eléctricos. 

En. el cuadro n 2 8 hemos agrupado los resultados de los cálculos y los d~ 

tos principales que resultan del estudio de los mencionados sectores del Censo .. 

Su comentario puede hacerse de una manera sintética. 

1.- Los, indicadores de capital extranjero (capi-

tal social y ventas) señalan una muy importante penetración, 

especialmente· por lo que se refiere a las ventas de las em­

presas participadas. En los sectores del grupo principal los 

niveles. de penetración son aún mayores, con la excepción del 

sector de' áparatos' y grabación de discos. Hay que señalar, 

no, obstante, que en los sectores del grupo complementario 

,-Aparatos'- electrodomésticos, y ortopédicos y Componentes 

' .. elec.trónicos: y. circuitos:. integrados- la información del Cen 

', ... '__ ..... sO;; está cláramente·· desvirtuada por el hecho de que algunas 

;i."empres'aSl: importantes', na- hatl' f";'cilitado completa la informa-' 

:.' ~~6i:r y: los- indicadores están infravalorados. 

2',- Con la excepci;¡).n· ya hecha de los sectores escasamente fia­

bleS', la penetración de- las inversiones extranjeras se tra­

duce· en un papel también muy destacado por lo que al Comer­

cio exterior se refiere. En muchos casos, esta importancia 

supera. incluso, a, la que alcanza en los. valores de ventas. 

l'ambi.én· aquí destaca el hecho de que- son los sectores del 

grupo principal los: que registran valores más elevados en 

los indicadores: las empresa,. con elevada participación e~ 

tranjera son responsables de más de las dos terceras partes 

de las importaciones en todos los' casos y de la mitad de 

las exportaciones. 

3,- P:.':,::i:" '::";::::: d:;:. ::~::::,: ;:-:::::.,;:::::a .• ~; 
solo alcanzan un 16,22 % de los pagos. Con algunas'matiz~ .. ,>-. 

ciones, es una situación extensible a todos y los subsecto 



Capital ex~anJoro en lo~ sectores, relacionados con la ~¡ec~ónica: algunos indicadores del compQrtamien~c de las ~mpr~sas. 

'" !CaPi1;al I:lgresCls Saldo, I ?ag03 . ~:.o. ,.coo 
.¡ 

Vent2'i!! O!m- Imporo:. efl'q:lr!li Expo,t"t. empre. Pagos tecnolog. t~C!l.g. 
-1 L"fDICADORES 

, ¡ext:-anje-. prl!saa on c:a~ital. on c:api~al toeal. ]'% del rotal. 1% dltl. 
ngr~so F~cno!og. e las 4 

c:a()~ ex"t:l"a. x-::-anjelro(l) ex'CranJero total a'2" .'-ldO las rrime,o. J ,1:01:a1 .~ a. empresas em~r-~:l"$. 
Capital Imoor ••• ota-\ €xpo... tota_ jnülas 

I 
¡axtranje1' (%) 

., Ven1:as to- miles , S-gC:TCns . (2) I social tal •• (%) les (;!C.) les (,;,) d. S I 
'o 

(%) I ! de S I ,. , I , 
I , 

! I 2''3.0. aoara tos '"; ~oui 28,93 5~.91 6a~3'3 64,07 1.1.04 2,52 1.313 l,7'l u,as 91,19 1 3S,S7 I 22! de eelecomunica_ I I <;ión i 1 I I ---l 

I I I I 
, 

~ab~ aparatos y ~qui 

I I 
L I 

pos electrodoméstiCOsr 
g,9a 13,60 3,92 12_.09 I as 0,02 O O O O I 23.aS I 

; Y' ~rr1:0pCd.j,c08 ( .. ) , 
i ! I I , 

i I 
I fab. apartos y I!!oui-· 

1 
I 'os elee~on1cos se- 9',09 ':'1.33 96,42 10.63 203 0,04- o. Q. o. S9,Ol 95,31 ñaliz8ción,eontrol I 
, I l 1 I oro r>u.tseión , , I , 

1 
0.0$ I I I 

1 Ta-o. componentQ e-

I Ldc'tr'5nico& y circui- 19,80, 1.66;- O. 0.v6 

1

233 O O a O ! 0,94 ,-, i :,C$ ;,.t"c,,:g....-adqs (,.. .. ) , 
-"""----! 

Fallo: a~ae~Q4 ¡eCJcu- .. f- •. 

I ·16.as1 I ¡l.e21 I I I ¡'-,..~s '1_' grgbaC:1ón- dct,·, 24,73-, 56.24 53.99-' 82,92 1,56 2',14 Izo.'6 159,47 

I 
70,93 

i 1 • ¿:!.SC03. I -----' 
cal bes- ., r.ta't"eria I ! • 

i 20.435/ • 056 1"055 l· 5,37 119.94 I ¡ ?ab~ 
34.13 57',96.': 6&,90' 

t 
4.9'.25 \33",08 ~lec~rico de- utiliza- 82,75 (3i; 

::.ión Z; "sui23l1tiento I r.,. i I i I I 

;'0. .paratos· do< eon-¡ 

\ 

i 
7sal 

I 

I 
I 

leo.20 I j, . 
I I 

19 •20 • cI"~l,v,,~ticacián.~ .1.5.6:r. -42',,58:- 36'J09~' 37.az ! 0,17 ! ,3 0,08 194 •27 . U::;~-i'co~- Y' no, e.l~c. I , . . __ . ~ 

I I 
I I 

199.2.' Cons~cción maQuina ,. 
I 

I t"ia de of!ctna '1 or- 73.34- 65,04-
1 

99.99- 99.99 127 .493 ó.Zs 3.536 5.07 13.95 99.35 
denador~s. I 

, \S7.U2-
i ! I I I I I 

TOtALES: - - - -¡lS..30 
[.1.0.

SS8
r 

14,39 15-,2::: - -- I 
! ! 

(~,) ~ es~s soctor, una empresa ~xtranjera-da gran tamaño-no facilita los datos- de ~entas_ y otras caracteri~ticas. ~Or 10 q~e los irt­
dieador~s sen poco, representativos; eseán infravalorados. 

C ..... ) ~ eS1:5" sector" so' observan incongrueneias, estad:!:sticas-, qt.llt afectan. a la !'iabilidad de :;'Q~ QatQs. 

:líl't'AS: (li Consideramos las entpresas- que- tienen: más del 25%, del cap.i.-tal· en manos extranj"rM 7 L~ añadimo$ las vet'ltas d.~ las otr-as 
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(2) Sólo incluimos- las emprlltsas. con muo del 25% del cap! tal e":t:"aj ero. 

(3) Es una aproXimación sobre la- baso' de estimar la media de pagar de las S empreSa qu~ mas pagan y multiplicarlo ~Qr 4. 

FUE.~rE: Censa de-" Inversiones &x'tranjeru y elaboración ;!rop.i.a. 



res. 

De,;uilLeJ pputo de "ista-de la participación de estos secto­

res respecto al conjunto de la economía, desde destacarse 

qu.e suponen un 15,30 % del total de pagos por tecnología y 

un 14,34 % del total de ingresos por el mismo concepto. Pa­

ra valorar adecuadamente estos porcentajes, deben ponerse 

en relación con los referidos a otros conceptos, no recogi­

do~n el cuadro; así tenemos que los mismos sectores d~n l~ 

gar al 1,01 % de las empresas; 1,33 % del capital social;, 

5,75 % del capital extranjero; 3,71 % del volumen de ventas., 

5,49 de los gastos de personal y 5,04 % del empleo. 

Los cuatro sectores del grupo principal representan, por si 

sólos, el 13,50 % de los pagos y el 12,17%de los ingresos, 

" acentuándose el papel asimétrico de estos seetore,,!, en sil "r::,';> 

presentatividad económica y su comportamiento tecnológico. 

4.,- La, penúltima columría'periiff-ee 'afu--mar quelas empresas con 

importante nivel de,' penetración extranjera tienen un peso 

muy señalado en la,genera~ión de pagos'por tecnología ex­

tranjera. Con la salvedad de, los sectores cuya validez¡¡esta • '0,-__ 

dística es discutible'" en todos los demás, aqueJ,las éfnpr::, 
~'> -

sas muy participadas representan más del 80 % del total 'de 

pagos. A nuestro juicio, es.te hecho debería requerir de~a­
yor prudencia en los planes de reindus,trialización sobre l.<t 

base de empresas extranjeras", . ( 

-~ ... :". -,.- .. ::.. ... ' 

5.- Por último, en el cuadro hemos incluido una estimaciÓn de la 

importancia que tienen las cuatro empresas que más pagan' 
, 

de cada sector respecto al total de pagos. Los datos son 
;(: 

muy elocuentes y confirman la existencia de una fuerte'icon 
','1_'-

-'l-

centración de los pagos que, sin embargo, no debe asimi1¡a!., 

se a una reducida dependencia tecnológica -hecho que no\. o' 
}c,_ 

concuerda con todo lo ya analizado ni con posteriores evi'i:-°' 

dencias- sino que más bien señalan la trascendencia de' unás 

pocas empresas, que suelen ser filiales de multinacionales 
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vinculadas de manera especial con sus casas matrices, co-· 

mo comprobaremos más adelante. 

3.3.- Los contratos de transferencia de tecnología 

Se trata, en este apartado, de profundizar en el análisis de un mecanis-

mo de transferencia de tecnología que, como se ha explicado anteriormente, ha 

formado parte sustancial de la política española .a,Q wpecto: ~ ~~ 
'~<~~~--~----'~'~"~'~"~'~~' de transferencia de tecnología. 

Expuestas las características fundamentales del Registro creado en 1973 

y de los principales problemas derivados de su funcionamiento, lo que vamos a -

abordar ahora, es el contenido de dicho Registro en lo referente al sector de 

la electrónica -yen particular de la electrónica profesional-o Indudablemente 

lo óptimo ·.:hubiera. sido operar sobre el contenido de las solicitudes de contra 

to q'Je contienen bastante información: sobre' el tipo de tecnología a importar 

pero ,. obstáculos muy serios encontrados' en el Ministerio de Industria (una po~. 

que: no creemos,. Justificable y que solo hace, perjudl 

car los. intereses de una política,' estatal más transparente, crítica y, por 

tanto 1 más, eficaz) ,nos han obligado' a ccncentrarnos en los datos hechos públl .. 

cos' desde- la creaci.ón del Registro en las, páginas de Econ,?mía Industrial, da-o 

tos' que son escasos y con importantes defectos, pero que hoy son la única po­

sibilidad de aproximación. al tema. (29) 

A partir de esa base de datos hemos realizado un análisis que tiene dos 

~ .• ". complementari!%>. Por una parte, se han revisado todos los contratos 

inscritos entre· 1979 y 1984 para, estudiando el contenido de su objeto, se-­

leccionar losé' que son identificables como pertenecientes al sector electró­

nico. Por otro, hemos tomado el conjunto de empresas pertenecientes al catá-' 

logo de electrónica profesional, según la organización patronal ANIEL, en 

'y se ha seguido su. contratación de tecnología desde Enero de 1974 a Dicieml~r,.} 

de 1984. Los resultados de sendas investigaciones se exponen en los an~xos 

B y seguidamente se comentan los principales rasgos que han podido 

se; se observarán algunas reiteraciones entre los resultados de ambas 

pero cremoso que ayuda'a confirmar),la·. existancda de' c'iertos eleinentos'" deterrn:i;:" 

nantes. 
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A.- Conclusiones resultantes del estudio de cien contratos de transferencia 

de tecnología en el sector electrónico. 

El estudio del Registro entre 1979 y 1984 nos permi.tió detectar cien con 

tratos pertenecientes a productos o procesos electrónicos. Esta cifra, en un 

período de' tiempo en el que el número de contratos es muy elevado (MOLERO 1983) 

permite asegurar que la propensión a adquirir tecnología extranjera por e~ 

ta vía contractual no es muy elevada, lo que, a nuestro juicio, se debe a -

tres factores explicativos., 

l~.-·La posición dominante que unas pocas grandes corporaciones 

detentan en el mercado mundial, que monopolizan una can 

tidad muy importante, de las tecnologías disponibles. La -

oferta es, pues, relativamente escasa. 

2~.- La, presencia en, España de un número.muy considerable de 

filiales. y subsidiarias de· aquellas empresas. En estos ca­

sos,. el. recursoo a los. contratos formales está subordinado a 

una estrategia: global que gara.ntiza 'las solucione~ tecnoló-' 

gicas. por" otros< múltiples mecanismos na contractuales: .. 

3~.- La existencia de' un importante número de empresas muy pequ~ 

ñas que, por diversas razones que'expondremos, son poco pr~ 

pensase a contratar con los grandes monopolistas internacio 

nales. 

Una segunda nota general es que hay una gran cantidad de, contratos que 

son licencias de fabricación, lo que permite hablar de una tecnología princi­

pal, no accesoria y de alto contenido económico. Al mismo tiempo, estas liceE! 

cias de fabricación se refieren, en un :gran número de casos, a productos de 

primordial importancia en la gama de ofertas de las' empresas españolas adqui-

rentes. 

'E~"relaciól'L con los países de procedencia, lo 
,""" 

mayor peso de tres estados: Francia, Estados Unidos 

mania. Sorprende la poca presencia de empresas japonesas, aunque esto puede' 
,:,',-: 
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cambiar de manera importante, según veremos aL finaL de este artículo. Tam­

bién es d~ destacar la presencia de un amplio número de países trás los tres 

más. importantes pero es un fenómeno que debe relativizarse por el hecho de que 

muchas veces son empresas filiales de un país establecidas en un tercero las 

que proveen de conocimientos tecnológicos, en lugar de las casas matrices di­

rectamente. 

En cuarto lugar, cabe referirse a la tipología de la empresa española -

contratante. Aunque la información de base no es muy precisa, creemos que se 

pueden establecer dos grupos un tanto extremos: de un lado, hay una presencia 

evidente de empresas filiaLes de· otras muLtinacionales que importan una parte 

sustanciaL de la tecnolofía, como lo muestran no solo el número de contratos 

que suscriben sino, más aún, eL caracter genérico y omnicomprensivo de muchos 
""-de ellos., Este hecho se refuerza por la constatación oile otros estudios (SECOREE 

1978) de la importancia de los pagos generados por varias. de estas empresas: 

en el ?-partado anterior ofrecimos. evidencia adicionaL sobre este .. tema' .. Tam-· . -
bién. apunta: en esta. dirección eL fenómeno detectado en eL estudio de once -

años. donde·,., como- veremos, las renovaciones de contratos han sido una práctica 

habitual eIl'. este tipo, de' empresa~ 

Frente. a elLas. aparece un grupo heterógeneo de e·mpresas de tama5.o re­

ducido •. Aqui la problemática es muy variada por varios motivos. Por un lado, 

el grado de capaci tació,,·:·..de.la5' .empresaS'pequeñasc·'para'.:acoeder a· tecnología· 

es muy irreguLar y varía en función de la capacitación de un número re­

duoido de técnicas y directivos. Pero, por otro, incLuso las empresas peque­

ñas. con mayor· capacitación tecnológica interna presentan una escasa propen­

sión a. contratar la importación de tecnología: su elevado nivel de especial~ 

zación reduce la oferta internacionaL accesible y la burocratización delme~ 
canismo .... :..- - y otras restri·cciones ya comentadas- las inducen en muchas ocasio-

neS a buscar vías aLternativas de acceso a la tecnología como pueden ser la 

captación deL personaL, asistencia a ferias y encuentros , etc. 

-
Entre ambos grupos hay un conjunto amplio de empresas difícilmente 

sificables a partir de esta información. <;!:. . '-o 

~.~'''~ .. -,:,-,~,:"-.:,::_.-;,,;-;;;;-,,".,,... --__ - En generaL, 

,~- ~; 

:.,." ~--.,.. ~, :>-: 

caracter horizontaL de otras tecnologías queda patente en el propio hecho 

l 
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su dispersión en el aparato: .. industr-ial. 

B.- Conclusiones del estudio del compamiento en las empresas de electrónica 

profesional en el período 1974-84. 

:.~, ,",-:. " 

12.- De las 65 empresas incluí das en nuestra muestra, he-o 

mos encontrado la existencia de al menos un contrato 

de transferencia de tecnología en 28 casos (43%) -

mientras que otras 36 (57%) nunca han registrado nin 

gún contrato. 

Entre. las empresas que' no contratan, predominan las 

de tamaño reducido (33. tienen menos de 300 trabaja­

doresl. Además, de' las '45 empresas de la muestra que 

se sitúan por debajo- de los· 300 empleados, solo 12 

. (26%) tienen' registrado algún contrato. Desde otro 

punto- de· vis·ta,. las. lo, empresas mayores (un 25% de 

la, muestraJ-contratan 75% de los contratos • 

. U: cU~dro· n 2, 9'ayuda' a- matizar más las acosas pues, 

eIt' efectO' .. allí: se' comprueba qll~"J las cinco empresas 

que mayor núinero) de- contratos han I'ealizado suponen,' 

err: corrjunto. cas:L el 50% de los contratos. También 

se comprueba la menoI' pI'opensión a contratar de las 

pequeñas empresas· -solamente una con menos de 300 

trabajadores tiene más de 5 contratos- en tanto que . '! 

las empresas de mayor tamaño se encuentran bastante 

más uniformemente repartidas por todas las escalas 

de números, de contratos. 

" .: 



Cuadro n Q 9 

Distribución de los contratos de tecnología según el tamaño de las empresas. 

CONTI}ATOS EMPRESAS TAMAÑO DE LAS EMPRESAS SEGUN EL EMPLEO 

NQ % N2· % 
Menos de· 300 Entre 300 y 500 Más de 500 Sin 
trabaJadores trabajadores trabajadores clasificar 

. 

O 37 . 33' 2: .1 1 

1 9 3 2: 4 -. 
2 5. - - 4 1 . 
3 4. 3 - 1 -
4 2 - - 2 -
5 L - - - 1 

6 2 L - 1 -
8 1 - - 1 -
10 2 - 1 1 -
13 1 

_. - 1 -
14 1 - - 1 -

Fuente: Elaboración propia 

nota: en los contratos se han incluido tanto los de renovación o prorroga de vi­

gencia como los de nueva inscripción. 

. 

I 



22._ A pesar de las dificultades de la información 

de base, hemos podido encontrar algunas indic~ 

ciones sobre el papel de las empresas con p~ 

ticipación,extranjera. Así tenemos: 

2 empresas de muy reducida participación ex­

tranjera tienen un elevado número de contratos: 

10. 

Otras 2 empresas con un nivel de penetración 

entorno al 50 % tienen, respectivamente, 1 y 

4 contratos. 

En cuatro empresas con una penetración extran 

jera superior al 75 % se ha comprobado la 

existencia de 1,3,6 y 13 contratos en cada 

caso. 

Los anteriores datos y el análisis caso por caso -

permiten aventurar una primera hipótesis susceptible de, posteriores comproba-· 

ciones,. De. esta forma, creemos que· pueden detectarse dos casos-tipo en los' que 

la presencia del capital extranjero impone· estrategias más o menos definidas. 

De una parte·. existen. empresas que, solamente" inscriben algún contrato muy ai~ 

lado con la casa matriz (IBM e· Hispano 01ivetti son ejemplos notables); dichos 

contratos engloban una. variedad muy amplia de prestaciones.-; tecnológicas -lo 

que. tantas veces se ha criticado de los "paquetes" tecnológicos- y son siste­

máticamente prorrogados a su vencimiento, jugando un papel importante en las 

relaciones. matriz-filial. 

El. otro t:i,"po·, "vien~JC definido por empresas con una al ta pr~ 

pensión a contratar (Marconi y ;:s:tandatt' Eléctrica, v. eg.). Una parte importa:? 

te de esos contratos se hacen con empresas del mismo grupo, aunque no siempre 

sea la casa central, pero también se acude a empresas terceras para ciertas 

tecnologías específicas. Este dispar comportameinto puede responder a un~ di­

ferente concepción de la estrategia innovadora a nivel internacional y a una 

especialización distinta en productos y procesos de fabricación, pero éstas 

son hipótesis que necesitan de mayor y más precisa evidencia para ser contra­

tadas. 

_.J 



32 ._ En relación al contenido de los contratos, 

de nuevo nos encontramos con que práctic~ 

mente todos ellos se refieren a licencias 

de fabricación , lo que nos reafirma en 

las tesis expuestas tras el análisis de 

la muestra anterior acerca del caracter 

fundamental de esta tecnología para el ti-: 

po de productos y procesos que .las empre..,·; 

sas'-. de:c-laran .. fabri car. 

En apoyo a la importancia de esta caracte 

ristica debe destacarse el hecho de que ef tipo de legislación::.in trod1,lcida d€1~ 

de 1973 y ya comentada/ha inducido un comportamiento muy sesgado hacia contr~ 

tos de Asistencia Técnica frente a la de licencias de Fabricación. Creemos que 

si, a pesar de. ello, en nuestro sector siguen predominando estas últimas, es una 

'prueba 'cre' laestr-echa 'deperídencia exterior que tiene nuestro aparato industrial 

en este campo. 

Por' último, debemos señalar que se demues-' 

tra: lac existencia de, relaciones especiales. muy directas con algunas empresas 

internacionales para productos' o procesos, en las que aquellas son lideres m1l!!. 

diales y reafirmando, la existencia de un elevado grado de monopolio en muchos, 

mercados internacionales de algunas de estas tecnologías. Estos son los casos 

de Westhinghouse' para centrales nucleares y sistemas anexos; Philips, Thomson, 

,AE'G y 'Siemens para una gama importante de productos eléctricos y electrónicos; 

.l~CA. ,en Te,l.e ... is;i.óí:u:; Ericson y,i,s,t,andal:' en centrales telefónicas y FUjitsu ... ; IBM 

e Hispano' Olivetti en equipos informáticos. Parece que en los grandes dominios 

tecnológicos, la posibilidad de lograr márgenes amplios de suficiencia resul­

tác'bestante,.-,:,:""·difé-if;._l por lo que creemos que la búsqueda debe orientarse en 

una ''lIÍedida importante hacia submercados de productos y/o servicios donde, 

junto a la capacidad tecnológica, juega un papel importante l~ercanía al 

te y el conocimiento de necesidades específicas; además, como se va despren­

diendo de otras fase,s de nuestra investigación, parece que en esos terrenos 

bría la cooperación con otras empresas de otros países con una posición no 

gemónica en los mercados internacionales. 
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3.4.- El futuro tecnológico del sector electrónico: los proyectos y realiza­

ciones del Plan Electrónico e Informático Nacional. 

La situación tecnológica y productiva del sector electrónico está expe­

rimentando, desde 1984, un notable dinamismo a raiz de la puesta en marcha, en 

febrero de dicho año, del Plan Electrónico e Informático Nacional (PEIN). Di-

cho Plan, que busca promover simultáneamente la demanda y producción interior, 

a la vez que incrementar sustancialmente la exportación, se orienta en función 

de una directriz general según la cual se pretende la integración de la indus 

tria. electrónica española en la economía internacional, lo que se ha traduci­

do en un apoyo importante a empresas que aseguran una intensa relación exter­

na -vía la .exportación de sus productos- y unos niveles de eficiencia compar~ 

bIes a los obtenidos en los paises más avanzados. 

Por razones de- espacio no podemos entrar aquí en una descipción deta­

llada del contenido instrumental del PE IN (30) -muy complejo, por otra parte, 

al combinar técnicas de' grupo de apoyo a la industria que van desde la utili­

zación del gasto fiscal y del crédito privilegiado, hasta los programas de co~ 

pras públicas o la formació'l: de. personal- por ).0 'que nos ceñiremos a: sus resu~ 

tados- en relación a, la promoción de proyectos industriales y, muy especialme!!. 

te" al contenido' tecnológico de' éstos. 

A este respecto, conviene puntualizar previamente que la mayor parte 

de los proyectos promovidos en el marco del PEIN, se encuentran en la actua­

lidad en curso de realización, siendo muy pocos los que efectivamente han en­

trado en funcionamiento, por lo que' los resultados de nuestro análisis han de 

ser, necesariamente, provisionales. Y por- otra parte, ha de indicarse que el 

Ministerio de Industria y' Energía, no ha hecho pública aún una relación compl! 

ta de dichos proyectos, por lo que has sido preciso reconstruir los datos uti­

lizados a traves de diversas fuentes fragmentarias (31). Esto es lo que se ha 

hecho en el cuadro 10 donde se recogen datos de las empresas implicadas y de 

,sus previsiones de inversión, producción y exportación, y se valora el conte­

nido tecnológico de sus proyectos tomando en consideración tanto las perspec-, 

ti vas de una efectiva transferencia de tecnología por parte de los socios mul-c . 

tinacionales -cuando estos existen- como la importancia estratégica de esa 

nología en el actual estado del proceso de desplazamiento de la frontera tec­

nológica de los campos implicados. 



Son varias las observaciones que sugiere la observación de dicho cuadro: 

i) En primer lugar, nos encontramos ante una acción de promoción 

industrial cuantitativamente importante tanto por el número 

de proyectos y el volumen de las inversiones, como por la di­

mensión productiva de los mismos en relación al tamaño del 

sector electrónico español. En efecto, de cumplirse las previ 

siones, la producción de las empresas reseñadas será 1,5 ve­

ces mayor que la actual cifra de producción del conjunto del 

sector electrónico, y las exportaciones 2,3 veces superior a 

la actual cuantía de las exportaciones españolas (32). Por 

ello, puede afirmarse que en los mencionados proyectos se re­

suelve en gran medida el futuro productivo de la electrónica 

española. 

ii) Por otra:. parte es clara la orientación preferente del PEIN h~ 

cia la:. electrónica profesional -y, dentro de ella, hacia los 

productos informáticoa y laa telecomunicaciones- y, más secu!). 

dariamente hacia algunos tipos de componentes.y de productos 

de' consumo. 

iii) Y, en tercer lugar, resulta meridiana la gran importancia que 

adquieren los proyectos de vinculados a empresas multinaciona 

les, de modo que puede afirmarse sin exageración que, en su 

concreción industrial, el PEIN aparece dominado por los inte­

reses de los capitales extranjeros, convirtiéndose así en un 

claro instrumento de promoción de su penetración en la indus­

tria electrónica española. De este modo, pese a sus dificíen-. 

cias, los datos recogidos en el cuadro 10 muestran una parti­

ciapción de dichas empresas en más del 88 % de las inversio­

nes, del 95 % de la producción y del 97 % de la exportación 

previstas. 

En efecto, respecto al primero de estos aspectos en el subsec~tor de elec 
-' 

trónica de consumo no aparece nunguna empresa de capital nacional, correspon": 

diendo todos los proyectos a filiales de multinacionales cuya principal pro-·· 
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ducción es el esamblaje de videos -actividad ésta inexistente en España hasta 

la instalación de las cinco empr-esas r-eseñadas-. En el subsector de la elec­

trónica profesional, las filiales de· multinacionales dominan el campo de la -

informática, la electromedicina, y las telecomunicaciones, mientras que las 

empresas de capital nacional ~e centr-an en la electrónica par-a la defensa y 

las aplicaiones industriales. Y en el subsector componentes, aunque se da una 

mayor- coincidencia productiva entre ambos tipos de empr-esas, es preciso r-ese­

ñar el dominio ejercido por las multinacionales en el campo de la microelectr-ó 

nica. 

En cuanto a la diferenciación comercial r-esulta claro que las empr-esas 

nacionales apar-ecen pr-efer-entemente orientadas al mercado interno -aunque va­

yan a alcanzar- cifras significativas de exportación- mientras que las filiales 

de multinacionales se orientan en rra,)ÍOt" medida a los mercados "xteriores, esp! 

cialmente en los subsectores de. componentes y de electrónica profesional 

Esta orientación comerc'ial de las empresas extranjeras hacia el mercado 

de' exportación es' resultado de, su especialización productiva en gamas r-educi­

das de: productos -y, en var-ios.. casos,< en: un sólo producto- y; consecuentem~nte, 

de su des ligamiento de· las necesidades del mercado interno. Por ello, a pesar­

del. esfuerzo inversor' que va a impulsar- ,< el PE IN estima en sus previsiones un 

sostenimiento de la dependencia de importaciones para la cobertura de la de­

manda interna, cifrable en torno del 60 % de ésta en~1987. 

De ahí que pueda afirmar-se que la mayor par-te de los pr-oyectos industri~ 

les analizados, que tienen como pr-otagonistas a empr-esas multinacionales, van 

a insertarse débilmente en la estructura pr-oductiva española, configurándose 

básicamente como enclaves exportador-es. Ello hace dudar- de la funcionalidad 

del Plan Electrónico tanto en lo referente a su papel en el impulso del cre­

cimiento de la economía española, como, sobre todo, en r-elación a su capaci­

dad para promover- la difusión de las nuevas tecnologías electrónicas en el 

,tejido industrial español. 

Es en r-elación a este último aspecto en el que hay que situar la valor-a. 

ción de la tecnología utilizada en los pr-oyectos de' empresas multinacionales· 

que se contiene en el cuadro 10. Como puede apreciar-se un predominio de tec­

nologías de escasa importancia estratégica tr-ansferida a las filiales españo 



las, valorándose asimismo en un bajo nivel el proceso de transfe_ 

rencia en cerca de la mitad de casos. Pero lo que resulta más importante es -

::::========~l~a~~existencia de cinco proyectos -los de ATT, Fujitsu. Hewlett Packard, 

Ericsson e ITT- en los que coinciden las valoraciones positivas de ambos as­

pectos. Sin embargo., a pesar de esa valoración, sus autores expresan serias 

dudas acerca de su propia apreciación acerca del proceso de transferencia en 

todos los casos, excepto en los de ITT y Ericsson, poniendo de relieve las 

grandes dificultades existentes para que las empresas multinacionales cedan 

en parte su dominio oligopolista del mercado tecnológico (33). Aunque no po­

demos entrar en detalles, las informaciones más recientemente ,disponibles co~ 

firman esas diudas. En efecto, ATT se ha negado a crear un centro de diseño 

dependiente de la Compañia Telefónica -su socio en el proyecto-; Fujitsu tam­

bién se ha negado a abordar la fabricación de los productos de mayor sofisti­

cación tecnológica -los de la serieM7 ;y Hewlett Packard se limita, de momen­

to, al esamblaje de componentes importados en su fábrica de plotters de Tarra 

sao 

Todo ello" obliga a resaltar nuevamente las, dificultades que los c~ 

nales, habitua'les ¡ior los qu~ discurre la transferencia tecnológica, implican 

para el desarrollo tecnológico de países que, como España, dependen estrecha­

mente de' los suministros' exteriores para llevar a cabo los procesos de innova 

ción indus'trial. Y, consecuentemente, obliga también a la necesidad de buscar 

vías alternativas de difusión de la tecnología extranjera para facilitar una 

asimilación eficiente susceptible de reducir significativamente esa dependen­

cia. 



CONCLUSIONES 

Los resultados alcanzados en la investigacJ.on llevada a cabo,sinteticamen­

te expuestos en las páginas anteriores,permiten extraer unas conclusiones­

generales que consideramos de interés para la orientación de la política-­

sobre transferencia Y asimilación de tecnología que se establezca en Espa­

ña en los próximos años. 

Ehprimer lugar,parece fuera de dudas que los sistemas de control estableci-

dos hace ya más de una década no han alcanzado los resultados deseados por 

sus promotores.En efecto,ni las reducciones en los pagos de tecnología ex­

tranjera han sido lo significativas que justificarían este tipo de políti-
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ca,ni de las claúsulas de los contratos han desaparecido los elementos res­

trictivos,ni se han derivado mecanismos de asimilación de tecnologías im-­

portadas,ni se han evitado las transferencias genéricas e inconcretas de-­

tecnología.No queremos decir que no haya habido elementos positivos en la­

situación tecnológica de algunos sectores empresariales,sino que los com-­

portamientos. reales. muy escasamente· han sido consecuencia. de. aquél· tipCL.de----· 

política de control. Sin querer desarrollar aquí otra vez los argumentos--­

principales,sí queremos insistir e; dos elementos que han jugadó un papel­

importante' :de un lado ,el. registro y demás, instrumentos pensados no han si-

do utilizados como' verdaderos elementos de una auténtica política selecti-

va y orientativa en la adquisición de tecnología extranjera.De otro,no se-

ha hecho un seguimiento de los resultados posteriores a la propia. importa-

c~ón ni se ha articulado con otras medidas de fomento de la innovación tec­

nológica propia. 

Ciñéndonos a la experiencia del sector electrónico,lo anterior se concreta, 

entre otros hechos,en la permanencia de contratos de transferencia que tie­

nen el contenido de lo que en la literatura se conoce hace tiempo como "pa­

quetes tecnológicos".Como se ha señalado,hemos constatado la existencia de 

contratos entre algunas empresas multinacionales y sus filiales españolas­

en las que el grado de generalidad es tan alto y la variedad de situaciones 

posibles tan heterogenea que es dificil precisar cuál es su verdadero con­

tenido en cuanto a transferencia de tecnología. 

De un lado,su amplitud apunta a un tipo de contrato que traspasa con mucho 

lo que debe considerarse tecnología}pues incluye referencias a las ·relacio­

nes generales entre la matriz y la filial;de otro,no hay nada que permita­

evaluar en qué medida la tecnología que se derive de aquella relación sea, 



en efecto,transferida;. como hemos insistido,ello debe conllevar la asi-

milación posterior de tecnología a través del aumento de las propias capa­

cidades tecno.lógicas. 

La problematica entre mera importación y transferencia de tecnología se--­

pone de manifiesto de manera clara en la configuración y desarrollo del--­

P.E.I.N. A este respecto , nuestro estudio revela muy nitidamente que la 0-­

rientación del mismo tiene importantes elementos oscuros cuya aclaración-­

es fundamental para saber en qué medida la incorporación de aquél gran nú­

mero de multinacionales van a permitir dar un salto cualitativo generaliza­

do en nuestra capacidad tecnológica-industrial o si,por el contrario,vamos 

a encontrarnos,una vez más ,con una muy escasa difusión de su "saber hacer" 

tecnológico en la estructura productiva nacional. 

Debemos señalar que no hay elementos definitivos para emitir un juicio to­

talmente formado pero que,de los datos disponibles,se reflejan claros y 

sombras,predominando las interrogantes profundas acerca del modo de 

funcionamiento de las empresas multinacionales.En principio,creemos que la 

política de transferencia no· ha valorado suficientemente dos cuestiones:-­

en primer lugar', el. papel. de las empresas y centros nacionales en la asimi­

lación,difusión y,porqué no ,creación de nuevas tecnologías en este área.En 

. segundo término la uti.li·zación de: tecnologías incluso 'mediante la instala­

ción en España de empresas extranjeras no es condición suficiente para ge­

nerar' un impulso propio en la. innovación tecnológica. Nuestro temor es que, 

fiada la toma de decisión a Ul'I.',pretendidamente "objeti vo"cálculo de nuestras 
( l;uKa',n,~ . 

y dotaciones ,se desestime la posibilidad de crear tecnología y 8-ventajas 

quipos para los que nuestro mercado no daría la "dimensión" suficiente. . ...... --
Estas preguntas y dudas no son exclusivamente nuestras', 'Pues ccí(\dJe.--- ' 
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A esas dudas nosotros hemos añadido otras que tienen que ver con el papel­

de las empresas nacionales-públicas y privadas-y con algo que no se ha de­

batido ampliamente pero que no podemos por menos que exponer aquí :¿cúal-­

es el modelo tecnológico-industrial elegido?¿estamos ante un mero proceso­

de importación~imitación de estrategias industriales sin haber discutido-­

criticamente nuestra realidad industrial y tecnológica?¿qué va a ocurrir-­

con una amplia base industrial no vinculada a estos sectores pero que cons­

tituye nuestro verdadero tejido industrial y que tiene importantes elemen­

tos competitivos a escala internacional,como lo demuestran sus éxitos ex-­

portadores?En otro lugar se han discutido estos temas (MOLERO,1985) ,baste­

aquí su mero planteamiento. 

Finalmente,volviendo al comienzo de nuestro artículo,¿qué puede decirse de 

la actitud a tomar sobre la política de transferencia de tecnología en su­

sentido más amplio?A nuestro juicio debe manejarse un doble criterio ba-­

sado en el siguiente razonamiento. 

PQr una parte,los instrumentos más convencionales que hemos venido manejan­

do han mostrado unos resultados francamente desalentadores y son una buena 

base para fomentar la. búsqueda de formulas alternativas más eficaces de ca­

ra a la mayoría de nuestras pequeñas y medianas empresas.En esta linea nos 

parece que la creación de otro tipo de intermediarios que canalicen unos -

flujos de oferta internacionales de, empresas de otra dimensión que las mul­

tinacionales, puede ser un elemento- novedo-so de, gran potencial de desarrollo. 

Pero lo anterior no- quiere decir que debe abandonarse totalme;:tte el papel­

institucional como elemento de orientación y control general.En efecto,el­

análisis previo demuestra que algunas de las críticas más importantes ver­

tidas sobre el sistema establecido se refieren a su no funcionamiento por­

que en los objetivos iniciales sí se. preveía actuar sobre cuestiones como-

el "desempaquetado" de contratcl1 o~imilación; se trata de reorientar el siste­

ma de control y hacerlo funcionar de cara a una nueva realidad como la que 

marca la in1:roduc:ci~~.ampli~nuevos procesos tecnológicos en una gran--

parte del sistema productivo. 

Con independencia de su articulación interna, el sistema de transferencia 

de tecnología. que se implante debe estar complementado, obviamente, por­

medidas encaminadas a hacer un seguimiento de lo que sucede' con las-­

tecnologías importadas en sus fases posteriores, cosa que hasta la---­

fecha no se ~ realizalll.do. 
~ 



N O T A S 

(1) Tal es el caso de Espiña, do~de el control administrativo de la impor-

tación de tecnología a efectos de la política de control de cambios se estable­

ció en 1.940, y su relación a la política de libertad de instalación industrial 

en 1.965. Vid. al respecto BUESA (1.985). Asimismo, en Brasil, ese control se 

estableció en relación con la política fiscal en 1.958, Y con la política de 

control de cambios y la de defensa de la competencia en 1.962. Vid. sobre ello, 

ALFAGE/.1E RAMIREZ (1.983). Finalmente, en Colombia y Chile se someten los contra­

tos de transferencia de tecnología a la aprobación administrativa desde la crea­

ción, en 1.967, del Comité de Regalías en el primer país, y de la Comisión Revi­

sora de Regalías, en el segundo. Vid. al respecto VAITSOS (1.977) y CORREA (1.980). 

(2) No es nuestra intención entrar en el detalle de la descripción de los 

regímenes establecidos en cada país, por lo que remi.timos al lector a CORREA 

(1.980 y 1.983) para. la to~alidad de los paises latinoamericanos; ALVAREZ SOBE­

RANIS (1.982) para. el caso de México, SABATO (1.981) para el casa de Argentina; 

BUESA (1.985), SANCHEZ: (1.984) y MARTIN Y RODRIGUEZ (1.984) para el caso Espai'íol; 

y CORADO SIMOES (1.983) y COSTA ROSA (1.984) para el caso de Portugal. Asimismo,. 

pueden encontrarse datos complémentarios en UNCTAD (1.980) y CENTRO IBEROAMERICA­

NO DE COOPERACION (1.979). 

(3) Así, los contratos no. inscritos son nulos de pleno derecho en Argenti-

na, México, Venezuela y Perú. En cambio tal nulidad es sólo parcial -afectando 

a las obligaciones de pago y a otros aspectos como los fiscales- en paises como 

Brasil, Colombia o España. 

(4) Vid. por ejemplo, los trabajos de STEWART (1.981), MOLERO (1.983), 

KATZ (1.976). 

(5) Vid. la bibliografía citada en las notas 1 y 2, Y muy especialmente 

CORREA (1.983) para los casos latinoamericanos, CORADO SIMOES (1.983) para Por­

tugal, y BUESA (1.985) para España. 



(6) Está constituido por tres normas jurídicas: el De~ebo 2.343/1.973, 

de 21 de Septiembre, y las Ordenes de 5 de diciembre de 1.973 y 30 de julio 

de 1.981. Para un análisis detallado de su contenido vid. BUESA(1.985) 

(7) V éase cuadro 1. 

(8) Una situación similar se produce en Argentina donde, además, los contratos 

referentes a tecnologías militares están exentas de inscripción en el Registro 

dependiente del Instituto Nacional de Tecnología Industrial. Vid. al respecto 

CORREA(1.980) , pág.61. 

(9) Véase la Orden de 30 de julio de 1. 981, artículo primero. 

(10) Tal como hemos, demostrado en BRAÑA, BUESA y r~OLERO (1. 984), págs .174 

y ss'. Debe hacerse notar que ello contraviene el espíritu del mencionado De­

creto, 2.343/1.973'" cuyo artículo 7~ faculta a la Administración para condicio­

nar' la concesión de' beneficios' fl.scales, a la inexistencia de cláusulas restric 

tivas, en los contratos, suscritos por empresas beneficiadas en las inversiones 

programadas por el PEIN correspondan a este tipo de empresas. 

(11) Es, el caso, por, ej emplo:, del Plan Electrónico e' Informativo Nacional 

(PEIN) cuyas ayudas se han dirigido preferentemente a filiales de multinaciona 

les. Ello ha supuesto que el 75% de las inversiones progrmadas por el PEIN co­

rrespondan a este tipo de empresas. 

(12) Véase SANCHEZ(1.984) y MARTIN y RODRIGUEZ (1.984) 

(13) Sobre este aspecto véase BRAÑA, BUESA y MOLERO(1.984), págs.290 y ss. 

(14) Las evidencias empíricas disponibles sobre este aspecto no son concluyen­

tes, pero apuntan en el sentido de la afirmación realizada. Asi, aunque las, 

cifras de previsiones, de pagos publicadas por el Ministerio de Industria mues­

tran una tendencia descendiente, SANCHEZ (1.984) ha defectado una desviación 

notable entre estas cifras y las realmente pagadas, que resultaran ser un 17% 

superiores entre 1.976 y 1.981. Asimismo, esta autora aporta evidencias que 

muestran un aumento del coste tecnologíco soportado por las empresas fili~ 

les de multinacionales como consecuencia del incremento de los pagos de asiste~ 
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publicadas .por el Ministerio de Industria- muestran un aumento de sus pagos 

tecnológicos cifrable en el 17% anual medio desde 1.973 hasta 1.981. Final­

mente, aunque el número anual de contratos suscritos se mantiene estable en 

una cifra próxima a los 750 desde 1.973, los pagos tecnológicos se multiplica­

ron por 5,8 desde ese año hasta 1.984. Véase sobre todo ello BRAÑA, BUESA y MO 

LERO(1.981), págs 296 y 297. 

(15) Vid. especialmente CORREA(1.983), pág.31. 

(16) No podemos entrar en la descripción de estas presiones y de su repe~ 

cusión'en el seno del gobierno español, por lo que remitimos al lector intere­

sado a las noticias de prensa publicadas por El País los días 13 de~ro, 13 Y 

28 de febrero, 19 de julio y 7 Y 19 de septiembre de 1.985, y por Cinco Días 

de 25 y 26 de enro, 2, de mayo y 6 'de septiembre de 1.985. 

(17) Según el Acuerdo del Conseja de Ministros de 18 de septiembre de 1. 985. 

(18) Hemos estudiado con detalle esta cuestión en BUESA y BRAÑA ( l. 979) . 

Información adicional puede' encontrarse en CASTELLS et.al.(1.986), págs.765 y 

ss. 

(19) Como se podrá observar, quedan fuera del estudio algunos aspectos impo~ 

tantes, entre los que destaca la importanciÓ" de bienes de equipo, El hacer espe­

cial referencia a los aspectos, de inversiones directas y contratos de transfere~ 

cia de tecnología obedece a que sobre ambos temas existen sendas fuentes direc­

tas de información -el Censo de Inversiones Extranjeras y el Registro de Contra 

tos de Transferencia de tecnología_ susceptibles de ser explo"tados. 

(20) Véase SERCOBE (1978). Este es un raro ejemplo de estudio en profundi­

dad sobre las cuestiones de tecnologías en el seno de las empresas industriales 

y sus resultados provienen de la información directamente facilitada por las em 

presas a la patronal del sector. 

(21) rEIDEN, p. 214 

(22) rBIDEN, p. 211 



(23) IBIDEM, p. 214 

(24) MINER (1983), p. 175 

(25) Las discrepancias entre algunos datos de este cuadro y el aZlterior 

-no aclaradas por la fuente, como indicamos en el propio cuadro- no afectan a 

la consideración global del tema que parece muy cla=a. 

(26) Ministerio de Economía, Comercio y Turismo (1980) 

(27) En este punto y en el resto dei estudio, la base de empresas está 

constituida por las registradas en los directorios de la asociación patronal 

del sector ANIEL. 

(28) Recuerdese que la fase final se centra en muestras de empresas per-

tenecientes a la subcategoria de Electrónica Profesional. Por otro lado, los 

datos más recientes confirman. que esta subcategoria es la más importante, con 

diferencia ,. de' todas, las de electrónica que, como se· sabe, agruparia también 

a la Electrónica de, Consumo ya la Componentes. 

(29) Esta crítica tan negativa se basa, entre otros, en los siguientes 

hechos: 1".- Ausencia durante casi todo el año 1982 de la publicación de datos 

del Registro. 2".-:n+~ 
va generalidad e imprecisión en 

e insuficiente detalle sectorial y 3".- Excesi , 
la descnpción del objeto de los contratos. 

(30) EL factor interesado puede consultar el documento del Ministerio 

de Economía y Hacienda (1985), págs. 143 a 157. 

(31) Se trata, básicamente, de algunos documentos oficiales, reseñas de 

prensa publicadas en los diarios CINCO DIAS y EL PAIS, así como los datos reco 

gidos por CASTELLS et al. (1986) págs. 480 y ss. 

(32) Tomamos como referencia los 'datos que, para el conjunto del sector, 

ha difundido ANIEL en relación al año 1985. 

(33) Véase CASTELLS et al. (1986), págs. 486 y ss. 
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RELACION DE LOS PRINCIPALES CONTRATOS DE TRANSFERENCIA DE 

TECNOLOGIA DEL SECTOR ELECTRONICO. Enero 1979 - Octubre 1984 

Tomado de la revista Económica Industrial que en cada núme-

ro publica una sintesis de los contratos que han sido ins-

crito en el Regristo de Contratos de Transferencia de Tecno-

logia del Ministerio de Industria y Energia. 

Cada contrato viene, pues, determinado por los siguientes 

apartados: 

a). Sector Industrial. según los datos registrales. Las 

, claves establecidas son: 

SID. Siderometalurgia. 

PROM. Innovación Tecnológica. 

ELECT. Electrónica. 

CONS. Construcción. 

EN. Energética. 

b). Empresa Espanola que importa tecnología. 

c). Fecha del contrato. 

d). País que exporta la tecnología. 

e}. Empresa exportadora. 

f}. Objeto del contrato. 

El cuadro· engloba seis cuadros. uno por cada ano. y son 

relación -::rono16gica de lus contratos j.nscri tos. 

...-. ...; .. 
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SECTOR 

1 I SID. 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

" 

" 

" 

PROM. 

SID 

CONS. 

PRO. 

SID 

, 

" 

EN 

PRO. 

PRO . 

EMPRESA ESPAnOLA FECHA 

CAHUR INDUSTRIAS Marzo 79 

" " 

HISPANO RADIO MARITIMA " " 

DE WALD. Abril 79 

LC.S.A Mayo 79 

OpTICA y TELECOMUNICACIONIMayo 79 

MADRILEflA S.A. 

DATLU S.A. 

V.C.R. CONSULT6RA 

MARCONI ESPAnOLA 

C.T.N.E. 

I 

~OMERCIAL GRAMO FONO 

~dEON 

1
1~RNECAYA 

,~AGADOS y CONSTRUCIONES 

G~JA AHORROS SABADELL , I 
I ¡ 
I I 

Mayo 79 

Junio 79 

" " 

JUlio 79 

Sept. 79 

OcL 19 

Nov. 79 

, " 

PAts 

JP 
, 

USA. 

FR. 

, 

AL. 

FR . 

FR. 

Al. 

usA 

INGt. 

.CAN. 

.FR. 

AL. 

EMPRESA EXTRANJERA 

HITflCHI ¡,TD. 

" " 
'MAGRAVOX GOVERMENT fiN 

INDUSTRIAL ELECTRONIC 

C.O. 

SOCÍETE POUR L'ETUDE 

ET LA FABRICATION DES 

CIRCUITS INTEGRAS spt 

CIA·UX. 

DIEBOO FRANCE 

AEG - TELEFUNKEN 

IJAVUH s.A: 

S. O.' pOUR LES TECNI­

QUES IIOUVELLES. 

STÁNDARD ELEKTRI LO­

RENT M. 
AOCOR tLECTRONICS 

EMI I¡EoicAL LIMITED 

MULrlrLE ACCESO COMpU 

TER GROUI'. 

iNTERTRADE SCIENTIFIC 

BUNKER RÁMO EtECTRONI 

DATA SYSTE'IS GMbll. 

,;-' 

OIlJETO O!;L· tÓNTMTO (1919) 

FabrIcaci6n Equipos de Audio. 

Fabricaci6n TV en color • 

FuncionamIento de receptores de navegaci6n po 

satélite . 

Estudio realización de un cIrcuito C-MOS. 

Actualizaci6n metodologla informAtlca. 

Fabric. Radio, teléfonos y equipos radiote1ef 

nic09. 

Desarrollo programa informAtico para cAlculos 

EstructUras hormig6n. 

Asistencia para investigacI6n y :de'arroll0 de 

los microprocesadores. 

Fabric. sistemas segurIdad y ~efializ~cI6n par 
• 

ferrocarriles (P. de vIgencia).! 

Fabric. equipos trasmisi6n de alarmas por la 

red tellofonica. 

!nstalaoi6n de ~quIpos de 

da. 

Licencia para utilizar 3 

. ,¡ 

;, 

tomograt1a;computar 
.. ,,~, :.,; . . ,-., .:, + \ J, '; . 

programad dé ordenad 

:f .', . ¡ 

Asist. tIIcn ica man tenlmient.o ,\ de urt ol:'denador. 
',' ,",!, t ti' 

Mantenimiento liletehláij d<!;):e{~l~á~eé.í banoario 
, . .f " ~~' \;-

" '. 
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SECTOR I EMPRESA 'ESPAnOLA 

15 I SIO I JEMA S.A. 

16 INDUSTRIAS DE TELECOMUNI­

CACION S.A. 

FE011I PIIIS 

Nov. 79 USA 

SUE 

EMPRESA IUI 

CYBEREX INC. 

TELEFONAKTIEBOLAGET 

LM ERICSSON 

oaJETO . 'bj:;t 

Fabric. sistemas de equipos electr6ni~os. 
j 

Fabric. equipo telecomunicación. 



~:: 

1 
.•. !.~.I " 

~ 
~ .'~ 

~ 
• , 

:.1' . . 
t .~ 
) 

1 
1 
~ , ,. , 
• '1 , 
\ 

'1 .1 

l 
-j .-, 
~ • f, 
J 
~ , t 

1 
1 

, 
~ 

17 

18· 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

I SECTOR EHPRESA ESPAfloLA I FECHA PAIS I EtlPRESA EXTRANJERA OBJETO DEL :tb~Ttv.TO (1980) 

PRO. 

.. 

.. 

.. 

.. 

.. 

.. 

.. 

SID. 

.. 

.. 

.. 

.. 

I 
pANUBIO AZUL 

tl\OHSON ES P • 

¿ECTRONICA BELTRAN 

qCSA , 

tl~NAEZ IND. NAVARRA 

I!I RNWER SAE 
I . 
e HUE iNDUSTRIAL 
I I 

TEI,ERASA 

RERO INTER - CRUNOING 

LAVIS 

FRATES S.A. 

HIRSCHHANN ESPAi'lA 

UNIV. POLITEC. BARWA 

CONSTRUCCIONES HECANICAS 

F.ZUHARRAGA. 

TECOSA 

DIMETRONic 

SAB IBERICA 

VIETA AUDIO ELECTRONICA 

INTER - GRUNOING, 

En. 80 

.. " 

" .. 

" 
.. 11 

.. .. 
.. 

.. .. 
.. 
.. 

.. 

.. .. 

.. , 

Feb. 80 

.. .. 
Marz. sO 

.. . 

Abr. 80 

Mayo 80 

AL, 

" 

" 
.. 
11 

" 
" 

" 
.. 

SU!. 

AUSTRIA 

FR. 

ITA. 

AL. 

USA 

SUE, 

USA 

usA 

AEG 
.. 
.. 

" 
.. 
.. 
.. 
11 

11 

.. 
BAG TURGI ELECTRONIC 

DEPARMEM'I' 

RICARD HIRCHMANN ELEC 

TRIC. 

ELECTROMIC A$SOCIATES 

INC. 

PONTíGGIA PIETRO 

S.P.I\. 

SIEMENS A.G. 

TRW éOMTROLS CORPORA-" 

TioN. 

SAB :tNOUSTRl AB. 

DOLOY LABORATORIES 

LICENStNG CORPORATION 

R.c.A. 

TV. COLOR PAL 

• • • 

" .. " 
• • • 

" • • 

" • • 

" • .. 
, • • 

" • 

" " • 

Fabric. Dispositivos inter~uptores de potenc 

Fabric. reemisores de TV y FMi 

Mantenimiento sistema hlbrido LACER 600 

(también Nov, 81). 

Fabric. tornos de control numérico. 

Fabdc. emboras de TV •. 

• sistemas control gobérnados por orde 

dores electr6nicos 
;~ ., 

Fabric. aparatos de régulaci6nautomAtica de 

frenos dé ferrocarriL 

Atenuaci6n en grabaci6n 

audió y play-back. 

Fabric. receptor TV. 

~.'~ H: '.\ 
".. ..:.". ~., ,,"'.' \ ¡ 

(dé i:hidoJ'én cinta 

. :F·t '¡ 

¡:~J 
,1 t ' .' ,,' ) , 
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l • '1 
j 
1 
'~ , 
TI 

" j 

1 
4 
1 
) 

~ . , 

l , 
f 

I;~ 

J 

"\ 
, 

31 

32 

33 

34 

35 

36 , 

37 

38 

SECTOR I EMPRES~ 'ESP~OÓLl\ 
, 
¡ 
~ 

'SID. ClA DE INTER DE TELECOMUN 

CACION y ELECTRONICA 

" STANDARD ELECTRICA 

" SEGOINSA 

, SAPEC 

" ELIJE 

" TELERA 

EN EMPETROL 

SID f'lMP. ESPAOOLA 

PECHil 
.,. 

Jun. 80 

" , 

Jul. 80 

" " 

" " 

" , 

Oct. ao 

Nov. 80 

, ' . . 

I EMP~~S~ EXTR~NJER~ PMS 
! .~-

OIJJETO 
.' " ""}'>', '," 
O¡;:t.tONTIOITO 119801 

, 

USA STANDARD ELECTRIC Fabric. productos de telecománicación electró 

nica. 
, • " Fabric. productos de telecomunicación electró 

nica. 

SUL IIASLER AG. Fabric. termin~l teclado e impresora'lIasler 

SP-300. 
, 

" • Fabric. equipos amplificadores de teledifusió 
JP. SIIAllr CORPOTATION Fabric. productos electrónicos. 
USA ZENITH RADIO CORPORA- " • , 

TlON 

" C. F. 1'1COO MSOCIATE Desarrollo sistema de controÍ Instrumentación 

digital. , 
" AMP, INCORPORATED 

i 
Fabric. equipos el~ctricos y~1~ctrónico9. 

,,} " ;;¡: J -.¡,,: r ,í " 
: ! ;$' -'i 

1:' 'ti , 
" i 

, 



.'.' n-':! I..r\ 
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I _'1 

I 
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1 
'~ 
M 
~ 
'l 
} 

] 
~ 
~ 
1 

1 
'·::.1 
~: 

~ 

j 
~J 
1

··.·.'.11 

r ..• 'j. 
" 

l 
'1 

1 
". i< 

39 

40 

41 

42 

13 

44 

45 

46 
I 

I 
!47 

48 

k9 

'50 

51 

:52 

53 

54 

I ,55 
1 

156 

~~---~~-

I SECTOR EMPRESA ESPA~OLA 

ELECT. EQUIPOS ELECTRONICOS S.A. 

" TECNAFAC 

" HIEP. ALLENDE 

" " " 

SID COMPONENTES ELECTRONICOS 

ELEC1' NATIONA!, PANASONIC 

PROM. TELECOMUNICACION ELECTRO . 
Y CONHUTACION·.· 

SID 1.B.H. 

ELECT ENTEL 

• TELEFUNKEN 

• BIANCH! 

• SDAO ESPA~OLA DE LAMPA-

RAS ~ 

HINIWATT ·S.A. 

• ·EQUIPOS ELECTRONICOS 

• 

• OSA1'U S. cbop. L1'DA. 

• COHPONEN1'ES ELCTRONICOS 

" SIHAVA S.A. 

-
FECHA PAÍS 

En. 81 FR. 

" " DINAHAR. 

" " AL. 

" • " 

Feb. 81 FR. 

Mar. 81 Jp. 

Abr. 81 AL. 

Jun. 81 USA 

Jun. 81 USA 

Jun. 81 AL. 

Jun. 81 ITA. 

Sep. 81 HOL. 

, 
" " 

Sep. 811 FR. 

" • " 

• • HUN. 

I N:V. 
81 FR. 

• AL. 

EMPRESA EXTRAMJERA 

THOMSON - csr 

BILW INCO - APS. 

HANS KOLBE AND CO. 

. " " " 

THOMSON CSF 

MATSUSHIT1\ ELECTRIC 

INDUSTRIAL CO 

SIEMENS1\.G. 

IBH 

COHPUTER SClENCES COR 

PORATÍON. 

ÁEG-TELEFUNI<EN 

PLi::SSEY S.P.1\ 

PIJ1Lüs 

• 

TIJOMSON 

• 
HEDICOR-WERI<E 

LOVrS ESCnER BALINI 

ONYX FILM GHBIi' 

.,u.:. ........... ____ . 

OBJETO DEL CONTJ\ATO(198i) 

Fabric. emisores de TV. 

Fabric. pesadoras electr6nicas. 

Fabric. antenas electtónicas de propio .. :desarr 

110. 

Fabric. antenas electr6nicas modelo neta y Be 

tina para coches. 

Fabric. componentes electr6nicos 
I • de aparatos electr6nicos y aspiradore 

• teleimpresores por microprocesadores • 

Equipos y sIstemas para tratamiento dela info 

• mación. . ~ t }, , 
Prestaci6n de servicios de téleinforniAÚ6á. 

Aparatos receptores de TV. 

Fabricaci6n bobinas deflectoras para tuboll y : 

yos cat6dicos para TVC. 

Pabric. articulas electr6nicos, 

.. • • 
Emisoras TV. de UnF. 

• • • • 

Fabric. electro cardi6drat¿,g '~o~adai ti~'~" M'R- J 
'1 ',' {': .. ;' " 

• condensadoréli dé TAntiUb ·,1 
, :,: A"'( 

• video cassetteÍl. " ;: •. ,. 
o t-

\ 
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t()W'¡'I1ATO SECTOR EMPRESA ESP!lflo'LA rECUA PAiS EHPH8s!\ EXT~ANJKHA OIlJE'I'O UtL (1981) 

5~ ELBCT. OSIITU Nov. 81 ING . IILBORY INSTRUMENTS L! Fabric. monitores cardiaco monocanales. 
~ 
1 q 

I 
, 

MITED. 

!ss .. BIIINCllI Dic. 81 HOL. PHILIPS .. condensadores poliester. 
b9 " .. .. .. .. .. .. • electrol1ticos. 

1 
, ' , 

l 
1 
1 • 
I 

, 

I 
, . 

. , 
, , 
I 

. 

\ 
I 

, 
, 
¡ 

, 
¡ , . 

t 
" 

': 
¡ 

l i 
( 

" • .~ 
:( 

) 

-" ---- ~ 
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SECTOR 

60' ELEC. 

61 SID 

. 

EMPRESA ESPA~OLA FECHA PArS EMPRES~ EXTRANJERA 

IBERTEL En. 82 FR. TELIC 1ILCI\TEL 

FM. ELECTRONICA y INFOR- Dic. 82 " CONTROLE MESURE REGU-

MATICA INDUSTRIAL laten 

, :~i'¡¡ 

. -;.. ' .. : :' -'". . 

OBJETO bEI. CÓk'l'RA'rO (1992) 

Fabric. centralitas telefónicas electrónicas. 

• aparatos control de temperatura y pres 

nes. 

¡ 

11 
.1 
1 \ 

• } 
. ~ l: 

1) 
i 1 

! 
1 , , 
• . 

,¡ 
, , , 

" ¡ 

, tJ: ). 
·.:·-i .' ., ," . Ir :' . r" '~'l 'ti .'(,~, 

\ 
. , 

I 
i 



! \; I n:CHJI SECTOR E:HPRESJI ESpJ\ilOLJI 

': i 
j 

1

62 IE~EC. I MATELCO S. A lEn. 83 I 
¡ 

63 TELETTRA ESPA~OLA I " • i 

J ,,' 64 I S~D I SIEMENS I : ',1 
I 

1 
65 MARCONI " 

6 IElec. I SECOINSA I Mar. 83 4 
7 " TELECOMUNIC~CION ELECTRO IAbr. 83 

WICA y CONMUTACION. 

j 8 " TELECOMUNICACION ELECTRO-' " " 

1 WICA y CONMUTACION 
I 

. 
,o¡ 9 MATERIAL AUXILIAR DE ELE~IAbr. 83 

I TRIFICACIONES. 
i 
j O • TELEFUNKEN " " I 
I 

~j 1 " SAPEC " • , 
; 

12 COFA RES " " 

3 " I TAYLOR lNSTRUMENTS Sep. 83 

1.,4 " I VIETA AUDIO ELECTRONICA " " 

15 ' DIGITAL EQUIPAMENT Dic. 83 

6 ,COMPONENTES ELECTRONICOS " " 

7 MARCONI " " 

8 " CTNE " " 

9 " I ELECTROMEDICINA S. A. rCL 83 

PAtS 

FR. 

ITA. 

AL. 

I " 

JI'. 

Al" 

, " 

lITA. 

AL. 

SUI 

UsA 

ING? 

JI'. 

FR. 

" 

SUl. 

USA 

ING'. 

EHPk~sA ~XTRANJERA 

ULTRAFUX S.A 

TELETRA TELEFONICA E-

LECTRONICA y RADIO 

SIEMENS 

AEG-TELEFUNKEN 

FUUTSU-LIHITED 

SIEMIlNS 

" 

... --------

"0 '" 
".~ 

OIlJ'l::1'O ¡¡I;t. ¿ONTIlAro ( 1983) 

Cuadralimetros Ultras6nicos. 

Fabric. equipos electr6nicos. 

• 

• 

electricos, electronicos y eleclromédi 

TV. en color. 

microordenadores. 

" centralitas telefónicas electr6nicas 

serie I;HS. 

Fabric. cascadas con DloduR y trensformadores 

de lineas y red para TV • 

ELECTRONIC CONTROL 

TEHS. 

AE<Í-TELEFUNKEN 

HAstER AG. 

SId-Reparaci6n y mantenim~~bto ap~ratos de control 

ESD~ CORPORATION 

TAYLOR lNSTRUHENTS 

PIONEER ELECTRONIC 

CORPORl\TION 

bIGITAL'EouipA~ENT 

CORP. 

tOVIS ESCIIER BALINT 

BBG 

numérico. 

Receptores de RTV. 

Fabric, equipos ampliflcadore~ 
lnstalaci6n. funcionamiento de 

de teiédHuei6n 
,. 

4>rdenador.,' 

Licéncia y allisténc!a én la supervh!6n y monti 

jé dé un alstema computador. 

Licencia y f~bric. equipo 'de ~udici6n. 

I 

Asistencia para reparar 
t; 

ordénlldore/l. 

• fabrico 

• • 

moto de trenes. 

" " 
!. . f 

conden!ladol:éá hntalo. 
. i 

para instalar un 6ontrol re, 

AT ANO T iNTERNATIONAJ Asisténcia t~cnica invé" tigaCi16n, ) f 
PETER DOWLER • • 

, '. ,i, t . 
fabricAci6n 'élÍ!mentoa' Rayo~ , 
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SECTOR 

~ 
83 ELEC. 

~4 

85 sro 

86 ELEC. 

87 sro 

88 ELEC 

89 

90 • 

91 • 

i92 • 

93 • 

94 • 

EMPRESA \::SI>Af10LII' FECIll\ 

HISPANO RADIO MARITIMA En. 84 

TELECOMUNICACION y CONTROl. " • 

TRICOTOSAS RIGUAL 
I 

~]'IA S.A 

1 B IBERICA S.A 

jLE 
¡ I 
1 ' , I 

COMPAflIA ELECTRONICA 
I 

COMUNICACIONES. 

TELCOSA 

REKO S.A 

Y 

Feb. 84 

" " 

Mar. 84 

" " 

• • 

, • 

Hay. 84 

FERROCARRILES DE LA GENE+I Jun. 84 

RALITAT. 

INGENIERIA DE SISTEMAS 

·ELECTRONICOS E INFORMII-

TICOS. 

INGENIERIII DE SISTEMAS 

ELECTRONICOS E INFORMATI­

COS 

, • 

, • 

I 

I 

PllíS 

SUl. 

ING. 

• 

AL 

SUl!: 

USA 

• 

ITA. 

USA 

FR. 

UsA 

CAN. 

EHPRESI\ EXTRANJERA 

',1 AUTOPlION, AG. 

T.S TELECOMUNICATION 

SlSTEr1. 

ROBIN HILS (SISTEM) 

S.LTO 

ESG. ELECTRONIC SIS­

TEMGMIT. 

SAB NIPE 1IB 

BYA 

RCA 

SíNTELCO 

!lcA 

OBJ,E1'O ML¿!)~TIlATO (1.984 j 

Li. Y .asistencia fabrico equipos y sistemas dE 

comunicaci6n 

Li. Y asistencia fabrico para radio enlaces di 

gitáles. 

Asistencia técnica para fabricar un control el 

tronico para tricotosas. 

Asistencia t~cnica al ministerio de defensa. 

Sistema de comunicaci6n de datos sobre voz y 

ilcencfa para facci6n fotos. 

Aparatos para regulaci6n automática de limone­

da de frenos. 

Fabricaci6n TV. en color . 

Fabric. terminales de comunlcad.6n y. equipos 
de _ 

Fabric. TV. en color. 

SbCIETEFRANCAlSEO'O-J An611818 y verificación de equipos de material 

FFRES ET DE REALISATI Nm6vil,de ferrocarriles. 

DETRÁNSPOIl URBAINS~ 

UMÍV. bÉ WISCONSIN 

104215 CANADA ÍNC. 

I¡'¡ETACO~i) 

Sistema de 

bedén\:6 dé 

SUl:em~ dtl 

! 
adquiBid6t1 de~at¿'i e imAgenes pr , ,~. " , ~,.' r '.': 1:, ,;, . 
"aU!! téil'metecltoft.gicol!. ,~ 

"';?;';',¿i;J;~:<l~tf ':\ 
adqtiisÚ!l~~.):'d. e:[,it~.)í':t .. ~.~~ Ami.' gene!! llr 

0"',_,,10\ .,)-4f "~"",,, .' •. \" ,. (j,\ , 

cedente s de satélite' •. inettJ/)'i" 6g1dOll; 
.; ~;"'" ·~¡:\·:r;:·'i~;¡'i" .... \ 

::.... ¡ 1; . I 
'.', .~ ,:;-" < '1 . í . 
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SECTOR EMPRESA ESPl\FlOLII FECHA PAIS EMPRESA EXTRl\NJERA OBJETO OEL CONTI:dITO (1983) 
, 

80 ELEC. PIIIER NAVARRII Nov. 83 USII CTS CORPORIITION Pat. fabricación modelo potencicmetro. 

~l • tECOSII • " ING. OATIIBIT LIMITEO Fabric. equipos multiplexorell,por división en 

, tiempo y concentraciones telegr6ficoe. 

b2 • 8~ioNSA • • JP. FUJITSU LIMITED Lic. y asistencia fBbdcac16n: de equJ.¡;oll proc. 

dores de datos de comunicaci6n y automatición 

¡ 'J 

, 

.' 

l 

tr 'í 
" ,l 

¡ 1, 
" J .r ,.' . , . , 

:~ 
¡. '"t 
! ,;~ ,lJ 

1.:1 
~, l· '. t· , r ,í 

.. . ... " ... : ~ , 
~ .,i, ~:';~~r l·' -:f) , 

'," 'J'" f'~ j ,. .'.,. / "f 

',1 j 
1 , 



RELACION DE LOS CONTRATOS DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA 

SUSCRITOS POR EMPRESAS DE ELECTRONICA PROFESIONAL (197,i-1984). 
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1 
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SECTOR 

95 ELEC. 

96 o 

97 o 

98, • 

99 • 

100 

101 • 

102 • 

103 

104 

EMPRESA ESPAfloLA 

CO. IBERICA S;A. 

BMB ELECTRONICA INDUS­

TRIIIL SAo 

RUNKER RAMO ELECTRONIC 

DATA SISTEMS S.A . 

ENTEL S.A 

PROMOTORA DE INFORMACIO­

NES 

COFrC 

TOHO ORTEGA 

GENERAL ELECTRIC 

(ELECTROMEDICA) 

RECREATIVOS FRANCO 

ELECTRONICA BERTRIIN 

FECHA 

Julo 84 

o • 

• 

Ag. 84 

• • 

· " 

" . 

• • 

Sep. 84 

• • 

PA!S 

USII 

ITA. 

liLE. 

POR. 

• 

FR. 

JP. 

INGL. 

FR. 

usA 

.-
EMPRESA E~TR"NJtRA 

CONTROL DIITA CORPORA-

TION. 

BMB 

BUNKER RAMO ELECTRO­

NlC DATA SISTEMS 

GMBH 

SOCIEDAD PORTUGUESA 

DE COMPUTADORAS EN 

TIEMPO tnaco SARL 

SOCIEDAD PORTUGUESA 

DE COMPUTADORAS EN 

TiEMPO UNICO SARL 

CAP. SOGETt SYSTEM 

Tollo POLYMER CO. LTO 

PE'Í.'eR BOWLER 

AUTOMAtISMES ET 515-

tbls. 

ReA 

, ";",: "', 

OIlJ ETO DEI.. ¿c?~1'RATÓ (1084) -
Cesi6n uso de un ordenador y pr~gramaa. Prese 

taci6n de servicios de comunicaci6n central!z 

da . 

Cesi6n para fabricaci6n de convertidores está 

ticos para regulaciOo de velocidad de motores 

electricos. 

Aslst. par~ comerci~liz~r equipos electrónico 

Asit. para explotaci6n de juegos de empresas , , 

Edit. 515. ., 
I i 
j 

Asist. para explotaci6n de 

Edit. 515. 

juegos " \ de "émpresa 

Estudio previo a la implantaci6n de Jn si~te-, 
ma informÁtico. " , 

, , 
Lic. y asisto p~r~ fabricar conmut~dore¡' de , 
caucho s111cona para tecladoS. 

Lic. y asisto para f~bricar elemento!l de" EO 

Rayos x 
tic. y asisto de los equipos ,terminales 

MI0BÁyASI09A, ,,, ¡,y ¡ 
, ":,, ,,~::,;~. ;. :', 

Llc. y ail!¡ji:. para fÍlbdcat<'rvfíed color. 

, ,;tN~):'I'·fj ",' " 
"'. \:;:,','."'i':', l."f; 1 
?~: '. ':;:~~¡~.<~~ .. ~,::->::-~ ::' { :'::/:.:.' 
",. n" ",f.,., ~"" J, ': ";t"r'PPr ';!:' 
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j;11 

1 
J 
1 
~ 

SI' 
.~ 

;,1 

J¡' 
P' , , 

-'1' 

1 
IV 

i 
'~ 
j 
~ , 

:r 
'" 

EMPRESA 'CEDENTE 

N. v. Philips Gloeilampson fabrieken 

N. V. " 

N.V " 

N.V. " " 

N. V. " " 

Stem Electronique 

Sprague Eleclric Company 

N.V. Philips Gloelampenfabriken 

" 

" 

" " 

• 1 
Plessey S.~IA. 

" 

" 

N.V. Philip~ ~loelampenfabriken 

" " " 

-'---__ .....j.-II...-_,. _____ . ____ , 

BIANCH! S.A. 

PAIS FECHA 

Holanda, Dic. 1974 

" 

" Enero 1975 

" " " 

• " 

Francia Dic. 1975 

USA " " 

floianda Enero 1976 

• " 
, 

" " , 

" " .. 

!taifa Jun'io 1981 

Holanda bic. i981 

• ó, 

OBJETO CONTRATO 

Fabricación bobinas deflectoras 

" potenciometros 

bobinas deflectoras para 

de condensadores electrol 
ticos. 

Fabric. de condensadores poliester 

Fabric. de porteros automAticos 

" u condensadores electrónicos 

, 
potenciómetros (Prórroga) 

" deflectores (Prórroga) 

" condensadores poliester (Pror 
ga ) . 

Fabric. condensadores electrolit 
(Prórroga) 

Fabric. de bobinas deflectoras para 
bas y rayos catódicos para T.V. 

Fabric. condensadores poliester (pró 
rr·oga). 

Fabric. condensadores electroliticos 
(prórroga) 
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EMPRESA CEDENTE PAIS 

Radio Corporation of America USA 

Hans Kolbe Ca. RrA 

• • • • 

• • • • 

• • • • 

. • • · 
. 

-_ .. --- ._--' . - --- .---- ' . 

CECSII 

FECHII OBJETO CONTRIITO 

Enero 1978 Fabric_ de televisores en color 

MIER ALLENDE, S.lI • 

Dic. 1974 Licencia fabrica. antenas de T.V. 

Ole, 1976 Fabric. antenas colectiva TV y coche: 

Enero 1981 . • electrónicas modelos 
Beta y Setina para veh-iculos 

• • Fabric. antenas electrónicas de propio 
desarrollo 

Sept. 1978 rabr ic. reemisores y antena para los 
mismos • 

. 
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IEH;Rii;;'~"~¿EDENTE 
,! • ,1,.1 • 

'. 

CTS Corporat!on 
, 

I Western E1&ctric Company 

-

) 
Radio Córporation of América (ReAl 

• • • • 

AEG TElefunken 

Wi1heim 5ihn J.R.K.G. 

PIHER (Navárra. Semiconductores) 

PI\IS FECHA 

USA Nov~ 1983 

• Enero 1980 

REKO S.A. 

USA Junio 1977 

• Mayo 1981 

RFA Enero 19$0 

TAGRA S.A. 

¡¡rA bic. 1974 

. 

OBJETO CONTRATO 

Patente fabric. modelo de fotoclométro 

Fabric . semiconductores de silicio 

Fabric. televisores en color 

• (prorroga) 

• • • 
Sistema Pal 

Fabric. antenas exteriores televisio­
nes. 
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EMPRESA CEDENTE 

WestinghoUse N.J.C.O 

General Rai1way S~gnal 

Westinghouse N.I.C.O. 

English Elec. Co. LTO 

Ca1or-Emag 

Post-Orfice 

InternationallPower Systems lne 

WestinghouselJ N.J.C.lI. 

Intemation Pdwer System lne 
i 

Internationa~ Power System lne 

.. -----------------

AIJENGA S.lI . 

PAIS FECHA 

USA Enero 1975 

USÍ\ Julio 1975 

USA Enero 1976 

i 
I 

United klngdbm Dic. 1974 

Alem. Federal. Dic. 1974 . , 

Unitéd 1<Í.llgdom Sept. 1978 

USA Feb. 1980 

USlI • • 

USA .Julio 1984 

USA Julio 1984 

.. ,L..}., , 
< "::'-

OBJETO CONTRATO 

Construcción cuadros de control centra] 
Nuclear de Almaraz 

Fabric. de sistemas y equipos de sena­
lizaci6n y control de ferrocarriles~ 

Construcción cuadros de control central 
nuclear 

Fabric. equipos de fusibles 

• celdas de maniobra protegidas 
én chapas de acero 

Fabric. de conectores electrónicos 

Transformaci6n de motores Diesel 

Su~ervisi6n de cualificación sismica 
para paneles de rel'es de Central Nu­
clear Ase-o. 

Licencia y asistencja para montaje de 
unidades generadoras de salvaguarda. 
Licencia y asistencia para montaje unI­
dades generadora. Diesel de emergencia. 
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CEDENTE 

Dornier 9ystem Gmble 

Jotron Electronik 

Westinghotise tnternational Technology 
Corporation 

Petter Dowler 

HApÉn 5.11. 

PIIIS FECHII 

RFII IIbril 1981 

Noruega Hayo 1981 

CONTROL y APLICIICIONES 5.11. 

USA Nov, 1981 

ELECTROMEDíCÍNÁ. S.I\. 

United Kingdom OCt4 1983 

Fabric. de sistem,ás 
en tiempo real. 

Fabric. radiobaliz8s 

Fabric. prestaciones electricas para 
centrales nucleares. 

Asistencia técnica fabrico de elemen-. 
tos de Rayos 'l<. 
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, " 
EMPRESA CEDENTE 

Thompson-Csf Audiovisual 

" • • 

. • " 

" " " , 

" • " 

" " " 

" • " 

" " " 

Thompson CSF 

Macklntosh Consultans Ca. CTD 

~- -_._--- .. _----

EQUIPOS ~LECTRONICOS S.A. 

PAIS FECHA 

Francia Feb. 1976 

• Marzo 1976 

• OeL 1974 

• Nov. 1974 

• Dic. 1974 

" " " 

• Sep. 1981 

" Enero 1981 

• OeL 1978 

UnHed Kingdom Mayo 1984 

-

OBJETO CONTRATO 
. 

Fab. de cámaras y monitores de TV en 
circuito cerrado 

Fab. paneles de antenas y accesorios 

" espoletas de radio proximidad 

" " " " " 
(al 5 "/38) 

Acuerdo co1aboraci6n campó de la elec-
trónica industrial 

LIcencia fabricación de emisores de te-
levisi·on UHF okw 

Instalación emisoras TV-UHP 

Fab. emisoras de TV. 

" de espoletas de radio proximidad 

Estudios multicllentes "strategic impl! 
cations of Logic Arrays" y "Semi custom 
circuits program" 
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IIISPANO RADIO HAll! TIMA. S. A. 
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,,/ I 
EMPilESA CEDENTE PAIS FECIIA OBJETO CONTRATO 

\1 
.- ~{ , 

, 

.i Compagnio Signaux el D- EÍ'ltrejises e- Francia Sept. 1914 Fabr le. postes telef6nicos 

11 lectriquee 

1 
,\; 

Decc8 Navigator c.a. Ltd Unlted Klngdom Feb. 1976 Instlación. mantenimiento Y repara-
ción de receptores. 

, 

j 
¡ 

Magvavox, Goverment and Industrial E1e~ USA Marzo 1979 Funcionamiento de receptores de Nave-
tronie Co. gacl'on por satélite. 

.j 
,1 

Autophon, a.g. Suiza Enero 1984 Licencia y asistencia f abricac Ión de 
equipos y sistemas de comunicación 

j 
¡ 

m·oviles. 
--

1 
,1 INDUR. s.A. 

1 
1 
i Societll Industrie1le de Transmissions Franela DiCiembre 1977 Fabric. de variadores de velocidad 

I por correa. 

J INDUSTRiAs DE TE!!.EC,)HUN::CACION s. A. 

el Te1efowaítiesbo1aget M. Ericsson Sueciá Enero 1915 Fabric. centrales telefónica. 
"1 
1 

" ¡ 
/ 

i~ 

" " 

,1 

I 

1] 

L_ 
... -. .• . ,~_.--L- ,---'--~ _________ -.JIL, __ ~ _______ ~ _____ ~_-'-' 



J 
~ 
.J 1 

-1 N 

" .~ ~ 
" .' · \ · , 

'j 
1 
.~ , 

1 • .~ 

:~ 
1 ,¡ , 

!j 

j 
':j: , 

.1 
:l 

¡ 
·1 
.\ 
í ¡ 
I 
!; 

j 
:1 ,. ,. 

i :; 
, ., , 
-' 
. í 
. :~ 

" 1) 

MARCON! ESPA~OLA s.A. 

EMPRESA CEDENTE PAIS 

• 
Standard Electrik Lorenz RFA 

Oecca Navigator, C?O? United Kingdom 

Bendix Corporation USA 

larconi Wireless Telegraph Co LTO RFA 

:remplet. Ltd 
United Kingdom 

ecca Nov!gator C.o. 
I • • 

Standar Ele'ctrik Lorenz RFA 

Repco Incorporated usA 

Standard Electrik Lorenz A.G. RFA 

AEG Telefunken Aktiengisellschall • 

BBC Brow boverzic Suiza 

Radio Corporation or America USA 

bouthern Avionics Company usA 

J --; ;-._;-_. ___ ._-L..-.. ____ _ 

FECHA 

Dic. 1974 

Febrero 1916 

1975 

" " 

Enel:o 1975 

1977 

Sep. 1978 

·JUnio 1979 

Enero 1983 

Diciembre 1983 

Oct. 1984 

Dic. 1984 

OBJETO CONTRATO 

Fabric. sistemas de seguridad y sena 
lización para ferrocarriles. 

Fabric. de cadenas y receptores. 

" aparatos de abordo 

" de aparatos de radio, telecom 
nlcación y ~lectr6nicos 

Fabric. de útiles de coche 

" cadenas y receptores para bar 

productos electrónicos de con 
sumo. 

Fabric. equipos radiotelefónicos port 
tiles. 

Fabric, de sistemas de seguridad y se 
naliza~ión para ferrocarriles (prorro 
Fabric. TV en color 

ASistencia técnica para instalaciónde 
un sistema de oontrol remoto de trene 

Licencia de patente para la fabricaci 
de Tv en color (I? •. ¡\nrroga) 

Fabric. de omniarencionales NOS de 10 
y 200 w . 
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11¡J·,.· .. , .,' , 
(~MPRESl\ CEDENTE 
~ :- j 

I 

, , 
IBM World Trade Corporation 

• • • . 

AEG Telelunken 

· • 

• • 

Compagnie D'Ehldes et Reditatlons 
de Cibarnetique 

General Rallway Co 

~ecai-SoftwarG S.A. 
, 

. ,- . , ., 
__ o 

T'" 

INTERNATIONAL BUSINESS MJ\cll1NES S.I\. E. l. B. M. 

PAIS FECHA OBJETO CONTRATO 

USA Sep. 1976 fabric. equipos y sistemas para el tr~ 

tamiento de la infromaci6n 

. .. Junio 1976 1dem (prórroga) 

OPT1CA Y,TELECOMUNICAC10N HADR1LEfiA (OTEHA) 
. 

RFA Enero 1915 Fabric. de radiotélefonos 

• Hayo 1978 1dem (ptórroga de vigencí'a) 

• oct. 1978 .. . . • 
, 

S.A. INSTALAcIONES DE CONTROL (maddd) 

Francia MáyO 1977 Automatización del Manifold de l.ocche. 
de oleoducto Rota-ZArg 

USA Junio 1979 Fabric. de sistemas y equipos de sena-
Ii.ación y de control de ferrocarriles 

TECSIDEL S.A • 

Francia Nov. 1983 Licencia distribucción paquete p,rogJ;'a-
ma PC/70 control seguimiehto de proyec 

-.-. _ -,_.p' v ---
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EMPRESA CEDENTE 

Hasler II.G. 

Fujitsu Ltd 
: 

• • 

• 

T.S. Telecomunicación System 

". 

,,' 

Computer Sc!ences Corporation 

Soco Portuguesa de Computadoras en 
. tiempo' dividido 

- _ ..... - •••••••••• ___ o 

SOCIEDAD ESPA~OLA DE COMUNICACIONES E INFORMATICA S.A. (SECOINSA) 

pAIS FECHA OBJETO CONTRATO 

,', 

Suiza Julio 1980 Fabric. terminal Teclado e impresora 
Haslcr SR-300 

Japón Harto 1983 Fabric. miniordenadores 

• Noviembre 1983 Licencia y asistencia fabricación de 
equipos procesadores de datos de comu 
nicación y "utom"tizac!'on 

TELECOMUNICAcION y CONTROL S.II. 
, 

UnHed i<ingdolTl Enero 1984 Licencia y asistencia fabricación de 
equipos para radioenlaces digitales 

ENTEL S.A. 

OSA junlb i9ál Prestación servicios de teleinformAtl 

Portu!lái Agosto 1984 Licencia y asistencia para explotac16 
dé juegos 

, 

¡ 
, , 

';' , .. 
J :', 
.,; , 

-"'-- -._oo' 
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EMPRESA CEDENTE 

Garbor ScÍentlf1c Europa S.A. 

internat10nal Standard ,Eleetr1c Corpo­
ration 

Gerber Sc~ant1fic Europe 

Grouzet Socleta Anonyme 

Intarnatlonal Standard Electr!c Cotpo-
ration 

Garber Sclentlfic Europe 
., 

,,' 

ISAGEH 

!>lemens ÁG 

Dlltllblt Ltd. 

S1emens A.G. 

• 

• • 

" 

STANDARD ELECTRICA S.A . 

PAIS FECHA 

Bénglca Junio 1975 

USA A~osto1975 

Bélgica Oci:. 1978 

Francia Nov. 1976 

USA juMa 1980 

Bélgicá Matzo 1979 

TlicosA 

Frliftciá Mayo i978 

RFA Febrero 1980 

Unlted I<ingdom Nov. 1983 

RFÁ Abril 1981 

• 1983 

" " • 

OBJETO CONTRATO 

Hantenimlento sistema delineación aut, 
,~atica de circuitos 

FabriC'. de productos para telecomuni­
cación electrónica y electricidad 

Mantenimiento sistema alineación 

Fabric. componentes electrónicos 

" productos telecomunicación,et( 

Mantenimiento de un sistema pe. t40 

Fabric. teleimpresores eletronicas . 
transmIsores autómaticos , etc 

rabric. emisoras de TV. 

P de equipos multiplesores por ~ 
visión en el tiempo y concentradores 
telegráficos. 

Fabric. teleimpresoras por micorproce 
sadar. 

, l 

Fabric. centralitas elJct~ónica 
, 

" cascadas con diodos y transf. 
l'inesa de red para T.V. 
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EMPRESII CEDENTE 
tI , 

MESSERSEHMITT Bolkolw-Blom 

Northrop Corporation 

Construzioni Artomatiche Giaronni lIu­
gusta 

Rolls-Royce 

Northrop Corporation 

Hard Aluminium Surfaces Limited , 

Pure" Corporation, Ltd 

Societ' de Gabranoplable IndUstrielle 

Snecma 

Messeschmitt-Bolkow Bielp GMBi 

General Electric Techoical Services 

Messerschmitt-Bolkow-Blohm Gmbh 

C.A.S,A. 

PI\IS 

RFA 

USA 

Italiá 

United I<ingdbm 

UsA 

Uoited I<ihgdorri 

usA 

Fráncl!1 

• 

RFÁ 

USA 

RFA 

FECHA 

Febrero 1975 

" 

" 

" 

flov. " 

Febrero 

" " 

" 
Oct. 1974 

Hov. 1974 

Juilo 1975 

NOv. 1975 

OBJETO CONTRATO 

Fabric. de aviones 

" , 

Asistencia técnica mato en aviación 

Fabric. de un sistema de escape del mo' 
,'Rerctlles 730 

Fabric. puertas y ventanas deslizantes 
para control luz solar 

Licencia y asistencia para la utilizac. 
del procedimiento "!lardas" de 6xido d1 
aluminio 

Licencia y asistencia para f~sado y pi 
filado químico de objetos met'alicos 

Utilizaci6n del procedimJ.ento en IIdon 

Asistencia técnica y formaci6n de per 
nal para la revisi6n de motores ATAR 

Colaboraci6n en proyecto avi6n cada-4 

Servicios de asistencia para revisi6n 
de motores 

Fabric, avi6n casa 101 

..... _..J ... _ .. _. .--'I'--____ ~_~_L. ____________ _ 
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¡ EMPRESA CEDENTE , 

Tel .. ttra S.p.a. 

Ap1ioaztioni E1ectro-Te1efonique 

1 
Te1elle" Te1ef6nica Electr6nica e Redi 

Dr. Ing. Ita1d lnoo11ingo 

, 

" 

Syseca Témps Reel 
" 

/ 

104215 Caneda INC. Metacom 

Universidad de Wisconsin 

-

TELETTRA ESPARoLA S.A. 

PAIS FECHA OBJETO CONTRATO 

Italia Enero 1979 Fabric, equipos de telecomunicación 

• Oct. 1974 Produc. y venta de amplificadores de 
impedancia negativa 

· Enero 1983 Fabric. equipos de telecomunicacfón 

• Febrero 1984 Asistencia técnica imp1antaci6n de pa 
tentes de nUevos productos para el ex 
tránjero - .' 

INGENIERIA bE, stS'I'I':HAs I':I,ECTRONICOS E lNrORMATicoS (ISEL) 5. A. 

Francia flo\!, 1983 Asistencia técnica en la realizaci6n 
un sistema de control de trAfico aér 

, 

Canada Junio 1984 5ist. de adquisici6n, tratamiento yd 
seminaci6n de datos im'agenes procede 
de radares meteor61ogicos 

OSA • • Oferta de sistemas de adquisici6n de 
tos e imagenes procedente de sat'e1it 
meteor'ologico 

I , 
I 

> •• , 
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EMPRESA CEDENTE 

Airesearch manufacturing Company of 
J\rizona 
Aveo Lyeoming Oivlsion 

Mesersehmitt BOlkow Blohn Gmbh 

Ounlop Rubler Company Ltd. 

Me. Oonnell Oouglas 

Chandler Evans lne 

Snecma 

, 
General Electric Technical Services CO 

" " " 

Oowtey Rotal Ltd. 

General Eieetrie Teehnical Service Cú 

British aerospace 

Pipeo Ltd. 

Societe Nationale O'etude et de Constru 
tion de moteurs d'aviation 

~--. ---
• 

P lI.1s 

USA 

•• 

RFA 

UnHed Kingdorn 

USA 

" 

Francia 

USA 

,. 

IinHed tdhgdbin 

USA 

tJn Héd KlngáúlTÍ 

" • 

Frbncia 

FECIIA 

Junio 1976 

Sep. 1976 

Enero 1976 

. 
Marzo 1976· 

AbrÜ • 

jUlio • 

Nov. • 

JUnio • 

Abril 1975 

B7!l 

Enero 1978 

Sep. i970 

Julio 1978 

Ocl:. 1984 

: I 

, 

-~ 

OBJETO CONTRATO 

Asistencia t~enica révisi6n de motor, 
! 

Revisi6n de motores de helic6pteros 

Asistencia de personal 

" " " 

Mantenimiento de equIpos 
., 

Revisi6n y reparacillrl de con'troles d, 
combusEible y reguladores. 

Revisión de motores. 

Revisión y reparaci6n motores a .reae, 

" de motores de aviación 

Fabric. de motores de aterrizaje 

Revisi6n de motores de aviación 

MantenImientos áe aviones 

Prest~cil\ de Servicios etl Jroyecl:o ~ 
"nAutfcos~ avionlcs, disenl de estrt 
ras. etc. ¡ - i 

'~'J\'¡' , > t ~ , 
Asistencia para 18' e ~~16rt de motol 
Atar 090 y Atar 09k;': ~O (p~6rroga) 
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